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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M .Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia coutinñan en esta córte 
ein novedad en Su im portante salud. '

MINISTERIO DE MARINA

REAI.ES DECRETOS. 
Vengo en relevar del cargo de Vocal del 

Consejo de Administración y Gobierno del fon
do de redención y enganches de los matricu
lados de m ar destinados al servició d é lo s  bo* 
ques del Estado, al Jéfé de Escuadra D. Anto
nio óssorio y M aííén, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con., que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

EsT^ RUBRICADO DE LA ReaD MANO.
' El MÍNÍSTIIÓ DE líÍAmNA,

FRANCISCO ARMERO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el ekpedieifte en que el Gobernador la pro

vincia de Guadalajara ha negadp al Juez de 'primera 
nstancia de Atienza la autorización solicitada para 

procesar á D. Pascual de Gracia, Secretario del 
Ayuntamiento dé Paredes, resulta :

Que en virtud de un parte dado por el Teniente 
Alcalde al Alcalde de Paredes, en que le decia que 
el preso Enrique Caro se babia fugado de la cárcel 
sin saber la dirección que había tomado, se instru
yeron por la Autoridad municipal diligencias para 
su captura, y al mismo tiempo en averiguación de 
la persona ó personas que pudieran haber 'coadyuva
do á la evasión , apareciendo de ellas lo siguiente: 

Que la Guardia civil condujo al pueblo de Pare
des, de tránsito para el regimiento Fijo de Ceuta, á 
los presos Enrique Caro y Teodoro Turriaga el dia 
43 de Abril, los cuales fueron puestos en la cárcel, 
de cuyo cuidado y vigilancia estaba encargado el 
Secretario dél Ayuntamiento Pascual de Gracia en 
virtud de un convenio con los vecinos, por el que 
cobraba cierta retribución:

Qée ól diá 1$ váríás personas lós vieron vagar en. 
completa libertad, hasta el punto de haber entrado 
en la taberna del pueblo, de donde después de be
ber salieron, dirigiéndose el uño hácia la Cárcel, y 
el otro fuera del pueblo en dirección de la carretera, 
donde más tarde fué visto:

Que recibidas varias declaraciones, entre ellas á 
Pascual Gracia, sobre quien pesaba la responsabili
dad de la fuga, se confirmaron los hechos; pero ale
gando aquel qué si no había tenido la debida vigi
lancia, habia sido porque no se le hizo entrega for
mal de los detenidos, aseveración que queda destruí-? 
dá con lo qué afirman varios vecinos mayores con
tribuyentes:

Qüéféñ virtud de lo que va hecho mérito, y con
fórme con el Promotor fiscal, que opinaba existían 
razones bastantes para considerar á Gracia sujeto á 
responsabilidadypenal, el Juez solicitó autorización 
para procesarle: que el Gobernador de la provincia 
la denegó, de acuerdo con el Consejo provincial, por 

%0 creer Stificíeñtéménte justificado el procedimien
to, toda vez que no se habían practicado en el suma
rio ciertas diligencias para el esclarecimiento de los 
hechos:

Visto el art. 40, párrafo octavo de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias, que al 
hablar de la prévia autorización declara implícita
mente que no ^erá^necesaria cuando se trate de pro
cesar á los empleados por abusos cometidos con in
dependencia de sus funciones administrativas:

Considerando que el que ha servido de base pa
ira la instrucción de este procedimiento no fué come
tido por Pascual de Gracia, como Secretario del 
Ayuntamiento de Paredes, sino cómo agente de la 
Autoridad judicial* puesto que el servicio que des
empeñaba está en relación con las funciones que cor
responden á los funcionarios de este órden;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado de la  R eal mano. 
El Presidente dél Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NAHVAEZ.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería. 
15 Octubre 1864. Al Direetor general.—-Concediendo 

Real Ucencia al Capitán D. José Morillo y Villar.
Al husmo.—*íd. id. al Teniente D. José Bustos.
Al misino.—Id. id. ai id. D. Francisco Rusca y Fer

nandez. , ; i
Al mismo,—-íd. id. ai Alférez D. Alvaro Amusco y 

Herrera. 1
ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general—©exiliando al primer 
regimiento de Ingenieros á los Capitanes D. Amado López 
Ezquerra y D. Tomás de la Torre y Collado?. :

Al mismó.—Id. al segundo regimiento al id. D. Pedro 
López Ezqiierra. ,

Al mismo.—‘Nombrando Vocal de la Junta superior 
facultativa dél Cuérpó al Coronel D. Gregorio Verdu y 
Yerdú.

. Estados Mayores.
Id. id. AI Director general.—Concediendo mayor an

tigüedad al Teniente D. Juan Campos.
-Al mismo.—Id. Real licencia al Comandante D. Gil

Aróvalo. -—  • - —  — .....*
Al mismo.—Id. permuta de destinos á los Capitanes 

D. Ramón Ortega y D. Manuel do la Geráa. ¿ : •
Al mismo.—Confiriendo una cojñisión deL serfició ai 

Capitán D. Pedro -del Manzano. * J *
Al mismo.—Promoviendo al empleo de Comandante 

á lófc Capitanes D. Basilio Agustín y D. Vicente Ferreres.
Justicia.

Id. id. Al Capitán general de Aragón .-^Negando ali
mento de sueldo al Auditor de Guerra D. José Ezquerra.

Al de Castilla la Nueva.—Id. abono de tiempo de ser
vicios á D. Ramón Perez, Oficial que fué del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Ultramar.
dffiritf. Al “Capitán “general de Tnípínas. — Ñegando 

vuelta al servicio ai Gapitan D. Francisco Guido y Perez.
Al hiisinó.—Concediendo regreso á la Península al 

Oficial de Administración militar D. Antonio Torres y 
Valdés.

Cruces.
Id. id. Al Sr, Ministro de Marina.—Concediendo Oruz 

sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Rafaél Berde- 
jo y Muñoz.

: Al Director general de Infantería.—Id. id. al id. Don 
Miguel Delgado y Monroy.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Badiola y Líza- 
rualde. *

Ai mismo.—Id. id. al id, D. Federico Cabo Montero y 
Ureña.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Romero y 
López. V/

Al mismo.—Id. id. ai id. D. Matías Rufo y García.
Al Comandante general de Alabarderos.4-Id. id, al 

Guardia del Cuerpo D. Antonio Fernandez y Martínez.
... Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco RodrigoGastro- 
novo.

Al mismo.—Id. id. al Cabo D. Fernando.Bouza y Ca
rancho. V ...

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Te
niente D. Apolinar galazar y Pjnedo.

Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. al idem 
D. Primitivo Vicente .y Fernandez.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al id. D. Ra
món Digon y Salgado.

Al de Andalucía.—Id. mayor antigüedad en la cruz 
de San Hermenegildo al Capitán D. José Ortega.

Ai Secretario del Tribunal áuprémo de Guerra y Ma
rina.—Id. pensión en la pruz délajnismaOrden al Ca
pitán D. Antonio Ponte. \

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pagas'de tocas á Doña Damiana 
Simona.

Al mismo.—Id. id. á Doña María del Cármen Ramos v 
Sota. -  ̂ J

Al mismo.—Id. id. á Doña Eulalia Cortizo y Alonso.
Infantería,

17 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente Coronel D. Pedro Cathaian y Pazos.

Artillería.
Id. id. Al Director geñeral.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. José Ara.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo continúe en 
activo servicio el Cápitan D. Simón Llanos y Cendrera.

Ai mismo.—Id. id. el Teniente D. Bemardino Rodrí
guez Suarez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo.-—Disponiendo 

continúe en activo servicio el Capitán D. Jaime Llort y 
Argilaga.

Al mismo.—Destinando á la Comandancia dé Huelva 
al Teniente D. Joaquín Alegre y Ricarte.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Inspector ge

neral al Intendente de Ejército D. Cayetano Preciado y 
Llamas.

Retirados.
Id. id. Al Director general.—Concediendo retiro al 

Comandante D. Francisco García Maíz.
Al mismo.—Id. id.„.al id. D. Agustín Ramírez y Ro

mero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidoro Mercado y Belilla. 
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Juan Varéala y López.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ildefonso Martínez 

Calvo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Celaya Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Epifanio Muñoz y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Guerra y Llaves. 
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Romero 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Javier Jácomey Orio.
Al de Caballería.—Id. id. al Teniente Coronel D. Fran

cisco Servét y Fumagalles.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ramón Perez Ar- 

teaga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Huelves y Ro

driguen. '
Ai de la Guardia civil.—Id. id. al Comandante D. Eu- 

sebio Jiménez Guindulain.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Vicente Quintairos 

y Blanco.
Ai de Estados Mayores.—Id. id. al Teniente Coronel 

D. Marcelo Tallada y Almansa. .
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Coro- 

Del P. Trinidad Alvares y Cruz,
Ai Capitán general de Catalupa.-r ld. id. al Capitán 

D. Juan Pujol y Pujol.
Infm&erhi. *

18 id. Al Díreciob general.—Ne^añdo abono de tiem
po al Capitán D. feártolomé Mánera y Quemo.

Al tínstóo.—̂ Cóñcediendo Real licencia al Comandante 
D. Martin Michelena y Charroalde»

Al mismo.—Id. id, al id. D. Rafael González de Riyera.

Al mismo.—Id, id. al Cápitan D. Emilio Aillon y 
Sanz,

Al mismio.—Id. id. ál id. D. José Martin y Alcántara.
Aj mismo,—Id, id. al Teniente D. Manuel Domínguez 

y Dopico.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Gregorio Estraña 

y SampeA , •
AL mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Subtenien* 

fe J). Enriqué Sainz de Rozas.
Al mlstno-^Nombrando primer Jefe del batallón ca

zadores de Cataluña al Teniente Coronel D. Joaquín Vi
toria y, Muñoz.

, . Al .¿aismo.—Negapdo abono de tiempo al Capitán Don 
Vlctónaño de Mas y de Sumbila.:

Al mismo*—Destinando al provincial de Lorca á los 
Subtenientes D. faquín Andreu y D. Eduardo Puente.

, Al mismo,—declarando al teniente Coronel de reeBi
plaza D. Juan Alvarez de Lara en aptitud de ser colo
cado.

Artillería
Id. id. Al Director general.—Destinando á la Dirsec- 

cioR general del arma en ciase de agregado al Capitán 
D. Bduárdo Gonzaléz de Velásco. 1

AI Capiian geñeral de Puerto-Rico.—Nombrando Te
niente Coropél al Comandante D. Elicio Berriz.

Al de Cuba,—Id. Comandante ai Capitán D. Luis Ló
pez de Sigíienza.

 ̂ :  ̂ f \  r " •'  ̂ Ingk iik^  r ? " 7 *  ̂ ;•
' Id. id. Al Ingetiiérb general.—̂ bestinando á la Direc

ción Subinspeoeion de Galicia al Coronel D. Ramón So- 
moza y Saavedra.

Administración militar.
14* id. Al Director general.—̂Concediendo Real licen

cia ál Subintendente D. Celestino Santarromana.
Retirados.

14. id. Ai Inspector general 4® Carabineros.—Conce- 
dieñdó retiro al carabinero Agustín Cháparro.
^... Ai Gapitan general de Castilla la Nuev¿ur-rld. relief de 
una cruz pensionada al soldado Alejandro Tena Rivera. 

Al mismo.—Id. id. al id. Miguel Sierra Bueno.
Al mismo.—Id. abono de tiempo ai Teniente Coronel 

ü. Jacinto Güzman Baqüero.
Al de Cataluña.—Id. relief de una cruz pensionada al 

soldado Fulgencio Castillo Osuna.
.Al dê Anda 1 ucía—Id. id. al id. Joaquín Soisona QueroL 
Al mismo.—Id. premio de constancia al sargento pri

mero Juan de Mesa y.Mpyano.
Infmteria.

Í9 id. Ai Director general.—Promoviendo al empleo 
de Comandante al Capitán D. José Perez Bacas.

, Retirados.
Id. id. Al Vicario general castrense!—Negando relief 

al Capellán D. Anterq Liébana.
Al Capitán general de Aragón.—Concediendo relief dé 

una cruz pensionada al soldado Fernando Gómez,
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Estéban García

Mora. -.... ..........
Ai de Granada.—Id. id. al cabo Francisco de Córdoba 

y Sa lazar.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al Capitán D. Apoli

nar Marín.
Al de Valencia.—Id. Real licencia para Roma al Co

mandante D. Juan de Miras Rico.
Infantería.

20 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Segismundo Morey y Montaner.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo retiro al carabinero Ginés de Haro Carrillo.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán 

D. Calixto Torres y Zurita.
Al Capitán geneéal de Valencia. — Id. relief de una 

cruz pensionada al soldado José Escudero Olmos.
Al mismo.i-Id. id. al id. Vicente Blans y Gómez.
Al de Granada.—ild, id. al id. Diego Gómez Fraile.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Ardila y Casas.
Al de Extremadura.—Id. id. al cabo Antonio Fontanet.

, Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al soldado 
Juan Ignacio Urigoitia.

Al de Búrgos.—Id. id. al id. Sinforoso Guelles y Mar
tínez.

Infantería.
21 id. Al Director general.—Declarando sin efecto la 

instancia de retiro del Coronel D. Juan Bessieres y Portas.
Al mismo.—Destinando al regimiento de Isabel II al 

Capitán D. Joaquín Horcasitas y Rizo.
Al mismo.—Id. al batallón de cazadores Alba de Tor- 

mes al Teniente D. Alejandro de Teresa.
Al mismo.—Id. al regimiento de la Princesa al Subte

niente Dv Luis de León y Sotelo.
Al mismo.—Id. al de Zamora al id. D! Ricardo Nico- 

lau y San Bartolomé.
Caballería.

Id. id. Al Director general—Destinando á la plantilla 
de la Dirección general al Comandante D. Alejandro Sanz 
y Gómez Palacios. -

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Co
ronel D. Víctor Garrigó y García de la Calle.

Ingenieros. ,
Id, id. Al Ingeniero general.—Concediendo el pase ai 

arma de infantería al Teniente agregado D. Juan Gonzá
lez del Castillo y Velasco.

Alabarderos.
Id. id*. Al Comandante general del Cuerpo. — Conce? 

diendo empleo de Subteniente de infantería al Guardia 
D. Francisco Regal y Miguel.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Pagés y Lozano.
Carabineros.

* Id, id,. Ai Inspector general del Cuerpo. — Negando 
empleo de Teniente Coronel de infantería ai Comandan
te D. Juan Münilla y Velasco.

Al mismo.—Disponiendo que el Subteniente D. Ber
nardo Ventura y Ventura continúe en activo servicio.

Ál mismo.—Id. respecto al Teniente D. Domingo de 
Mingo y Rtirz. ' •

Al misipo.—Id. id. del Alféréz D. Antonio Gómez y 
Fernandez.

Vicariato.
Id. id. AI Vícarío general castrense. — Concediendo 

Real licencia al Capellán D. José Losada y Castro.
Al mismo.—Id. próróga ál id. D. Juan Ruiz y Gorre- 

chetegui*
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla Ja Nueva.—Con
cediendo la placa de San Hermenegildo al Brigadier Don 
Lorenzo Mgnarquez,

Retirados.
Id. id. A1 Director géneral de lófantería.—Négáttdp la 

vuelta al servicio al Capitán D. José Diez y Diez.
Al mismo.—Concediendo retiro ai Músico mayor Don 

Manuel Trimia y Veléz.
Ai Cápitan general de Navarra.—Id. mejora dé retiro 

ai Capitán D. Gregoriq Domezaia y Lar rumbe.
Al Capitán general de Aragón,^-Id. relief de la pen

sión de una cruz ai soldado Douatogo Yerdun y íre te.

Al de Granada.—Id. id. al id. Juan Martínez Liñán.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al id. Antonio Suarez.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Modesto Caja 

Estéban.
Ál de Castilla la Vieja.—Id. id. al soldado Manuel Pa

lacio y García. . » -
Al mismo.—Id. id. al id. Sebastian Martin Barrierítos.
Ál mismo—Id. id. al id. Felipe Aré va lo Hólguera..
Al mismo.—Id. id. al id. Ramón Rodríguez üainpillo.
Al de Búrgos.—Id. id. al cabo Venancio García Mar

tínez. 5
Al de Cataluña.—Negando la vuelta al servicio al Sub

teniente D. Ramón Sala y Gay.
* Al de Canarias.—Concediendo próroga de licencia al 

Teniente D. Valeriano Santos Cámara.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. premio de cons

tancia al sargento D. Ramón González Gavilán.
Monte-pio.

Id* id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Gúer- 
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel D. Fernando Vales y Diaz. j

Al mismo.—Id. id. al Capitán D, José de Zayas y Ma
drid.

Al mismo.—Id! id. al id. D. Mariano Fonseca,y Carlpn.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Calixto Fernandez de 

Castro.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Juan Fer- 

nandezfcy Paredes.
Al mismo.̂ —Id. id. al id. D. Victoriano Diaz de Herre

ra y Serrano.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,*—Id. pen

sión á Antonio Alvarez y López.
Ai mismo.—Id. id. á Antonio Mier y González.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Terragut y Rivas.
Al mismo.—Id. id. á Teresa González y Ramajo.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Gállart y Villalva.
Al mismo.—Id. id. á Doña Rosalía González y Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña Anto

nia Menacho.
Al Director general de Administración militar.—Id. pa

gas de tocas á Doña Mariana Climent y Aracil.
Al Sr. Ministro de Ultramar.— Id. id. á Doña Josefa 

Martínez y Benaches.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Negando revalidación de pensión á Doña María de la 
Concepción Otaegui y Olarte.

Al de Castilla la Nueva.—Id. pensión á Doña Agueda 
Salazar y Lima.

SUPREMO TRIBUNA L DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Octubre de 186.4, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de primera'instancia de Al
cázar de San Juan y en la Sala primera de la Real Au
diencia de Albacete por» D. Ramón Fernandez Váldés, 
guarda-almacén de la fábrica de salitres dé aquella villa, 
contra Julián Perez, empleado en la cobranza del derecho 
de consumos de la de Criptana, sobre devolución de 
27.300 rs.:

Resultando que Fernandez Valdés presentó demanda* 
en 28 de Enero de 4 862, por la que, sentando el hecho de 
haber dado á Perez en uno de los primeros días de aquel 
mes 27.300 rs. para que en el mismo ó en los dos ó tres 
siguientes inmediatos los trajese á esta corte y entregase 
á D. José Mengívar, del comercio de la misma, no solo 
no habia evacuado el encargo, sino que aseguraba no 
haber existido tal mandato, y se negaba por consiguiente 
á devolverle dicha suma; pidió, fundado en las disposi
ciones, de las leyes 20 y 21, tít. 12, Partida 5.*; 19, tít. 5.° 
de la 3.a, y 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , que se condenase ai Perez á devolverle los 27.300 
reales con el interés legal que procediese desde el 12 de J 
aquel mes por lo ménos hasta que verificase el reinte
gro, y á la indemnización de daños y perjuicios que por 
su omisión se le hubiesen seguido:

Resultando que Perez contestó pidiendo sede absolvie
ra libremente de la demanda por ser falso el hecho de 
haberle entregado Fernandez la expresa4a suma, como 
desde luego lo demostraba lo inverosímil de no exigirle 
documento alguno ó recibo de su entrega, que Te sirvie
ra de resguardo, mucho más en aquella época que sé 
hallaba enemistado con el exponente, y por lo tanto 
eran inaplicables Tas leyes citadas de contrario, é impro
cedente la demanda como deducida sin los requisitos 
prescritos por el art. 225 del procedimiento civil, sobre 
lo cual podría formar artículo de incontestacion, que no 
hacia para ofrecer á la consideración del Juzgado la idea 
sinieátra que dominaba al demandante, y alejar desde 
luego la sospecha que infundía la demanda en perjuicio 
de su buena reputación:

Resultando que en el trámite de prueba la hicieron 
dé testigos una y otra parte para justificar los hechos ale
gados, y en su vista dictó el Juez sentencia en 29 de Agos
to de 18B2 condenando á Julián Perez á devolver y satis
facer á D. Ramón Fernandez Valdés en el término de ter
cero dia preciso la cantidad de 27.300 rs., con las costas; 
sentencia que confirmó también con costas la Sala pri
mera de la Audienóia en 6 de Febrero de 1863, mandan
do pasar los autos al Fiscal de S. M. para que sobre, los 
hechos denunciados y que pudieran constituir delito de 
los que dan lugar á procedimientos de oficio, con arreglo 
al Código penal, solicitase lo que juzgare conveniente:

Y resultando que contra este fallo dedujo Perez recur
so de casación por haberse contrariado con él:

1.° La doctrina admitida por la jurisprudencia cons
tante de los Tribunales, que en casos de esta naturaleza 
establece la decisión de las acciones prejudiciales, sin cuya 
préviâ  resolución no es posible caminar, toda vez que 
áhtes de saber si el recurrente era deudor, debía averi
guarse si era criminal, pues de no serlo, tampoco deudor:

2.a La ley 9.a, tít. 16, Partida 3.a, porque al mandarse 
pasar los autos al Fiscal de S. M. se declara que eLpleito , 
era de acusación por un mal fecho de que podia seguirsé 
una pena grave, y que la prueba principal de esa acusa
ción é delito estaba en la declaración de una rústica h i 
ñera de 16 años;

Y 3.# El art. 320 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
porque una vez que la Sala juzgadora debia de estar con
vencida de la tacha legal del testigo D. Francisco Javier 
Olmo, Escribano condenado por falso testimonio y viga- 
mia, no habia debido dársele crédito, como tampoco á 
Angel Leal, peón de la fábrica en que Valdés desempe
ñaba el cargo de pagador; y la jurisprudencia constante 
de admitir una coartada siendo tan robusta y acabada 
como la suministrada por el recurrente:

Habiendo citado además en este Tribunal Supremo 
bajo igual concepto las leyes 33 y 41, tít. 16, Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla:
Considerando que la doctrina invocada como primer 

fundamento de este aecurso, ó sea que en casos de la na
turaleza del presente debe seguirse ante todo el‘juicio 
criminal, ni es exacta, ni aunque lo fuera podría Ser uti
lizada por el recurrente, que admitió la demanda sih ex- 
cepcionar nada bajo, este concepto, y que prosiguió el 
pleito en sus dos instancias sin más que la simple indi
cación de sus. creencias sobre el particular consignada 
por primera fez y como de paso en el escrito de agra
vios, donde manifestó en seguida que dejaba á la bdñside* 
ración de la Sala el acuerdo que creyese más procedente: ;

Considerando que el pase de autos al Fiscal de; S. M., 
acordado por la ejecutoría, no implica todavía declara
ción alguna de criminalidad, como el recurrente supone, 
ni fué ordenado principalmente en virtud de la declara
ción de la testigo de Ifi años, llamada por Perez rústica 
niñera, sino en virtud de la probanza, y por lo tan
to que faltan los supuestos para la infracción que se ale-r 
ga de la ley 9.a* tít 16, Partida 3,*, la cuaU mayór abun-

damieñto, sí bien exige 26* atñospaffi ^ f ‘testigo en pleitos 
criminales, establece también ¿pie ántes dé áqtiéliá edad 
produzcan gran presunción', siendo de buén entendi
miento : / .

Considerando que la tadhá atribuida al testigo Angel 
Leal no - es * de las designadas ©a el 'art. Ja ley de
Enjuiciamiento civil, y que la del otro testigo CRmo, ni 
fue propuesta dentro del término qáre fija el árt. 3f 9, ni 
admitida cuando se alegó en la siguióte instanciat :̂ni re
clamada de modo alguno esta desestimación»;’ todo ló cual 
patentiza que ni es procedente invócat* semejantes tachas, 
ni apoyar en ellas la infracción del referido art. 520:

Considerando que la jurisprudencia qüe se dice in
fringida por la ejecutoria, mediante no hab«? estimado la 
coartada que se intentó acreditarpor el recurrente con los 
testigos de su prueba , no merece oteo concepto que el 
de una impugnación5 genérica y por lo mismo desaten
dible, de la - apreciación que la Sala hizo de da refer ida 
prueba en virtud de lo dispuesto por el art. ’317 de la ley 
de Enjuiciamiento : 1 * ' ‘ 1 " ^

Y considerando qué las leryeh 33 y 41 deS: 46, Par
tida 3.a ño pueden citarse útilmente para â poyar fun re
curso de casación, pues las presOfipóíOiíéS' de * esta última 
se hallan refundidas en las facultades más extensas,> que 
á los Jueces y Tribunales otorga paífa la apraciacton de la 
prueba de testigos ol art. 4M7 de la- de Eí^uiciamiento ; y 
los preceptos de la 33, como incompatibles con lo es
tablecido por otros artículos de la propia ley de Enjui
ciamiento , están derogados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Julián 
Perqz;’á .p ié ^ ^  á la pérdida
de la cantidad porque prestó caución para cuando llegue 
á mejor fortuna; y deraélvunse Jos aatos á la Audiencia 
de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =* Manuel García de la Cotera.==* 
José Portilla. =» Gabriel Ceruelo de Velasco. ==* Joaquín 
Melchor y Pinazo.=»Pedro Gómez de Hermosa.e=»Ventura 
de Golsa y Pando.«José*M. Cáceres. -  ̂  ̂  ̂ y

Publicación.—Leída y publicada la sentencia ante
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico corno Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 21 de Octubre de 1864*«Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Octubre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Bar
celona por Doña Antonia Caño meras contra sfu hijo Don 
Miguel Palet sobre rescisión de una escritura de dona
ción y heredamiento:

Resultañdo que D. Pablo Palet por su testamento de 
20 de Enerb de, 1854 , despu.es de hacer varios legados 
á sus hijos en pago de sus legítimas, declaró que de to
dos los demás bienes iiraebles 4  'derechos y
acciones que le pertenecían y pudieran pertenecerle, ins- 
tituia y nombraba por su heredera universal á su mujer 
Doña Antonia CañomerasT con todas ias iacuRades que le 
podía dar para poder elegir herédpro ó heredera al hija 
ó hija que más bien viste leffere^ y  ̂  easo«de que no 
hiciera tal elecciompor morir intestada, elegía heredera
i -Miguel y 4  Salvador, ááMaríayé Arcángela, á  Francisca, 
á Luisa , á María del Cármen, á Ramona, á María, de,los 
Dolores y á María de la Merced, sus hijos é hijas, y de la 
dicha su mujer Antonia Cañameras, no á todos juntos, 
sino el uno después del otro,primero los yarones y des
pués las hembras, guardando el órden de primogénitura 
en los casos de no poder orno. quéFér. sec..herederos los 
primeros, ó de morir sin hijos o bijas que ¡llegasen á la 
edad de hacer testamento :

Resultando que habiendo fallecido Palet en 26 de DL 
eiembre de 1855, oter^S una escritora su viuda y^herede- 
ra Doña Antonia Cjiñomeras en %k de Febrero de 1856, 
por la cual, manifestando s i ánimo*y deseos fie renunciar 
la herencia, y de áo demum* Oí™ más la
elección dé heredero sécñndáñdÓTla^viíuiilad áé ral&ari- 
Jo , la = renunció-.;y;mprídq^«fng|ilBr afectq?vqpe pro
fesa á su hijo primogénito Miguel, y no inducida dej dola 
y error alguno, sino de su libre y espontánea voluntad, 
le eligió desde luego y nombró ĥ redeDO únittóaflie su 
marido y padre respective, con el pacto y condición de 
reservarse el usufructo íntegro délos iHénes, y aena 
juedar obligada á rendir cuentas ni á prestar caución, si
lo solo á pagar los males y cargas, y (á mantener en to
lo lo necesario á la vida humana al propio D. Miguel Pa- 
et y su esposa y familia si contrajese matrimonio, se- 
$un la clase y posibilidad de la casa, como también á su 
;egundo hijo D. Salvador Palet, y á sus hijas María de los 
Joloresy María de las Mercedes hasta que tomasen esta
jo; todo con tal que formasen una sola casa y familia, y 
rabajasen en cuanto pudieran en utilidad de la misma; 
f que bajo este pacto y otros que expresó , y no de otra 
nanera, hacia la renuncia , la cual y nombramiento de 
íeredero aceptó Miguel Palet en el modo y forma, y con 
os pactos, reservas y condiciones con que se hallaban es- 
ipulados, ^prometiendo guardarlos y cumplirlos en todo 
manto fuese de su cargo:

Resultando que en 21 de Mayo de 1858 Dofia Antonia 
iañomeras presentó demanda para que se -declarase res
cindida, revocada y sin eficacia ni valor alguno la refe
rida donación y heredamiento hecho á favor del D. Mi
guel Palet, su hijo, en la citadafescritura de 24 de Febre
ro de J856, que espontánea y formalmente revocaba en 
;odas sus partes, alegando haberle sido arrancada con vio- 
encía y amenazas bastante, graves ; (feposeídola eL do
natario del usufructo vitalicio que se reservó al hacerla,
3 injuriádola de palabra y obra, con ameñazás graves que 
£ daban piotivos suficientes para ejercitar ©l derecho 
|Ue le asistía de revocar la donación:

Resultando que D. Miguel Palet solicitó se le absolvie
ra libremente de la demanda, y éxpusó ̂ Ué'Su madre, al 
lombrarle heredero, no hizo más que cumplir oon la vo- 
untad de su marido y padre respective D. Pablo Palet; 
aero que ya se considerase así la-escritura, ó como un 
contrató do ut fatias, ó una donación otorgada por la mis- 
na, era irrevocable como todos Iqs contratos bilaterales: 
jue él por su parte se impuso deberes y obligaciones; y 
siendo por lo tanto recíprocas las que se estipularon, ni 
ma ni otra parte podían faltar á ellos: que no oran rier
es los malps tratos y atropell^ie^tO^ qu& se alegaban; 
f que no siendo el contrato que se pretendía rescindir 
ma donación como se la quería Suponer, smó la.qjecu- 
uon de la voluntad de D. Pablo Palet, y al propio tiempo 
in contrato bilateral sinalagmático y obligaterio ̂ ra4m - 
)as partes, debia cumplirse lo estipqlado y ofrecido en la 
*eferida escritura dé 24 de Febrero fie 4856r , ¿r*

Resultando que recibido el pleito a ; y liéchas
as que por uña y ótra parte árii(^lafbñ, dictó senten
cia el Juez en 25 de Abril de
ercérá de la Áudtettcia ert 2ó dé Odtáb^ sigiíiéfe^, de« 
fiarando revocada la donación otorgada érf 24 d&Febrero 
le 1856 por Doña Añtonia C^cteaéiltS ̂ t ó r  M hijo
3. Miguel Palet: . , , A

Y resultando que este interpuso el actual recurso de 
jááacion por conceptuar infringidas: : '

1.a La ley 1.a, tít. 4.°, Partida 5.a, en cuanto $e daba á 
a escritura la fuerza de una verdadera donación qiier de- 
íia revocarse por la ingratitud del donatario:

2.a El art. 320 del procedimiento civil toda vez que 
3ara que apareciese la llamada ingratitud del donatario 
;e daba fuerza y valor á la declaración de unos testigos 
pie, siendo consanguíneos en primero y segundo grado 
’espectivamenté con los litigantes, y teniendo interés no-



^ i o  ^n el resultado del pleito , reunían las tachas pri- 
m era y  téfcera del citado artfcglp:
% 3.f—Las leyes que santificaban la autoridad de cosa 
juzgada; pues se habia dado fuerza y  valor á un  testimo
nio sacado de otros au tos, cuyas pruebas tuvieron su re
sobado* ¡ y  en los cuales se reconoció hasta cierto punto, 
admitiéndose sus consecuencias, la validez y fuerza del 
documento que se revocaba por la sentencia dictada en
vSvOS !

L ^  *̂*3 leyes últitriás Cód. De revocandis donationi- 
óus; la 40> tit. 4.*, Partida 5.a, y art. 317 de la de Enjui
ciamiento civ il, supuesto que ninguna délas causas de 

de autos’ ni la ^gratitud  en que se 
fundaba el fallo era la de las leyes citadas ;
* , f as doctrinas legales: p rim era, que en Catala
na las elecciones de heredero, hechas por la madre ú 
otra persona en uso de las facultades concedidas expre
samente por el testador, siempre se habian considerado 
como parte integrante del mismo testamento, y  no como 
doqacion: segunda, que vno cambian la naturaleza del 
documento las reservas que en él hagan los padres ú  
Otras personas:» tercera, y que la infracción de un con
trato por parte de alguno de los litigantes no lo revocaba 
o rescindía, s inoquedabariugar á que la persona inte
resada exig iré  su í^ippbipientOr con arreglo á la ley 1 
titulo 1. , libro 10 de'la Nóvisimá Recopilación, y á la ley 4 .* 
Dig. Z)e pactis; (pie también habian sido quebrantadas al 
establecerse el principio de que «por haber faltado el do* 
Batario á lo oonvenido en el contrato, y dado lugar á qué 
su madre acudiese ¿ los Tribunales,» pudiera rescindirse 
la donación. > ?  ̂ v

Vistos; siendo Póíiónté él Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que es costumbre admitida y sanciona
da por la jurisprudencia m  Cataluña que pueda el m ari
do conferir á su mujer la facultad de elegir heredero 
universal de los bienes de aquel entre sus hijos comunes 
al que mejor le pareciere, después de asignar lo que cor
responde a los demás PP** legítima é institución:

Considerando que el nombramiento de heredera uni
versal, becbo por D. Pablo Palet á favor de su mujer, des
pués de señalar las correspondientes legítimas, de los de
más bienes, derechos y acciones, se entiende una insti
tución lim itadaea armonía con la costumbre generalmen
te observada en Cataluña, porque, o rase  atienda á las pa
labras consignadas en el misnm período de la institución 
con todas las facultades que la podia dar para poder elegir, 
ora ai nombramiento preventivo, previendo el caso de 
que su mujer no verificase la elección por m orir intesta
da, se obtiene el convencimiento de ser esta la genüina 
inteligencia de la voluntad del testador:

Considerando que la misma institu ida, en cuyo a rbi- 
trio estuvo hacer ó no la elección, renunció desde luego 
la herencia designando heredero universal al hijo común 
D. Miguel, no de sus bienes, sino de los de su p ad re , co
mo conocedora de la-voluntad .de este y  de la manera en 
que estaba nom brada, con la atendible circunstancia de 
h acerla  elección en  los términos verificados preventiva
mente, p a ra c a  su caso por di testador, y secundando la

voluntad de su marido ya manifestada preventivamente en

Considerando que, una vez verificada la elección en 
un documento solemne, no puede ya dejar de producir 
todos sus, e f e c t o s , ni. mucho menos ser revocada por la 
que ejercitando, su derecho usó de la única facultad de 
que se hallaba investida :.. *

Considerando qué s i bien el elegido recibió una dis
tinción, puesto que pudo preferírsele uno de sus herma
nos, y contrajo up gr^n deber moral respecto á su m a
dre; sin embargo, por ningún título puede tener el carác
ter de donación f ^ ^ o e p t id o d e  la ley , porque al efecto 
habría sidqnécpsaí|o qim los bienes fuesen propios y  no 
spjetós áv.qn|t trasn^sion en un orden determinado:

Considerando que, según lo expuesto, la Sala senten
ciadora, ai calificar de donación de parte de Doña Anto
nia Gañomeras el heredamiento á favor del D. Miguel, ha 
infringido la ley 1.*, tít. 4.*, Partida 5.*, alegada en el re 
curso, é igualmente la doctrina legal observada en Catalu
ña de que las elecciones de heredero hechas por la m a
dre ú otra persona , en uso de las facultades concedidas 
expresamente por el testador, se consideran como parte 
integrante del mismo testamento, y no como donación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al rectirso ae casación interpuesto por D. Miguel 
P aleky  en su consecuencia casamos y  anulamos la sen
tencia de la Sála tercera de la Audiencia de Barcelona "de 
20 de Octubre de 186^, . , . .

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera. =»José 
Portilla.=Joaquin Melchor y Pinazo.=Pedro Gómez de 
Hermosa.= Ven tura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.=~ 
Laureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de 1864. «a Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Octubre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso .de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Torrente y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valencia por María Rócafort, como viuda de Mariano Jorge 
v cesionaria del hermano de este, contra la Sociedad del 
ferro-carril de Grao á Almansa sobre indemnización de 
perjuicios de un siniestro:

Resultando que al notar en la mañana del 12 'de Oc
tubre de i 860 Ana Montes, guarda barrera del paso qivel 
que cruza la vía férrea de Valencia á Almansa, en el tér
mino de Silla, partido del Algudor que se aproximaba el 
tren-correo descendente trató de cerrar la barrera en el 
acto de presentarse Mariano Jorge conduciendo una tar

tana y empeñándose en pasar ántes que el tren, á pesar 
de advertirle la Montes el peligro que iba á correr, fe h i
zo abrir la b a rre ra , amenazándola con el látigo é in 
sultándola, y  al atravesar fue alcanzado y atropellado por 
el tren fijándole muerto* como también al caballo y 
destrozada la tartanas ^ ^

Resultando qtfe babiéndbsé formado la correspondien
te causa; sobreseyó en iátá e l  T tó  por auto de 13 de Di
ciembre del láfémb ájftH d i conformidad con el Promotor 
fiscal, sin de cdntfritferiasien lo sucesivo apa*
reciesen ^érítoy; ^^bfiéúlfáaá esta determinación
con la Audiéneib; su Sáfe geguridá, eü vista de lo expues
to por él FiéCáFdé SIM.,ájÜi ópiiró por* la aprobación del 
sobreseimiento eñ éUantb á lá responsabilidad criminal 
que pudíerá <xMTéép¿fldOr á Aria Montes y demás emplea
dos en el táe fíú W  éarisóla desgracia, y que se exigie
ra la respo ím M idad^vH !córres|Mjndienteá la Sociedad 
del ferro-car rllp ó r k»  medios légales por el hecho de te
ner desempeñado por mujeres el servicio de guarda-bar
reras, aprobó el s#réseim iéntó por providencia de 4 de 
Enero de 1864; mandando al propio tiempo devolver la 
causa al inferior con certificación* en la que se insertase 
el dictámen fiscal en la parte conducente á fin de que se 
procediera á lo que correspondiese con arregto á derechos» 

Resaltando que álévueltb lá cátisa, y comunicada á 
Mariana Rocafort, viuda d& M árM ó Jorge , presentó de^, 
manda en 11 de Óctubre dé aquel.año , por sí y como ce
sionaria de Fernando,Jorge, hermano de su marido, qué 
le habia trasmitido sús derechos por escritura de 15 dé 
Abril anterior , para que se condenase á la Sociedad del 
ferro-carril del Grao de Valencia á A lm ansa, y en su re
presentación á su Director gerente, al pago de 39/700 rs. 
á que ascendían los perjuicios irrogados por el atropello, 
á saber :1 .200 rs. en que los peritos valuaron el caballo; 
2.000 en que apreciaron el daño causado en la tartana y 
aparejos, y 36.500 rs. por la muerte del márido, con más 
las costas que se originasen; y alegó: que la Superiori-» 
dad había mandado devolver la causa para que se exigie* 
se la responsabilidad civil á la em presa: que no habia 
prueba de la temeridad que se atribuía á Mariano Jorge, 
pues la única persona que hablaba dé ella era indigna 
de crédito por ser dependiente á favor de la cual declara
ba, y resistir la sana crítica que el hecho sucediese en los 
términos que refería á vista de los demás ántecédentes 
que arrojaba el proceso: que por la curva que hacia la 
línea y arboleda que habia á los dos lados no sé veia el 
tren hasta la distancia de 24 metros qtie recorría en mu
cho inénos tiempo que sé necesitaba para todo ío que re 
feria Ana Montes pasó con Jorge: que ni uno rii otro se 
apercibieron de la Venida del treii po r np hábérse dado 
el silvido aviso de la llegada á la disfáticfe que pre
venían los reglamentos, sino como señal de peligro cuan
do la tartana estaba sóbre la v ia : que el servicio de 
guarda-barrera se hallaba desempeñado por una m u 
jer con infracción de los reglamentos, y además no es
taba provista de banderolas ni faroles,? ni Se le habia 
dado consigna alguna para que se adelantara á ha
cer la señal de parada: que el haber sustituido la mujer 
al hombre para el servicio de guarda-barreras había sido 
por economía á costa de la seguridad pública: qué el

guarda no se hallaba colocado en el punto que, salvando 
la curva y dificultad que ofreefe elarbolado, pudiera ver 
el tren á la distancia de más de 500 metros para hacerla 
señal de parada: que el maquinista no disminuyó la ve
locidad de ía marcha en virtud de la curva hasta descu
b rir una larga extensión del camino, según prevenían los 
reglamentos; y que de todos hechos se desprendía como 
fundamento de derecho que habiendo habido omisión, 
descuida y negligencia por parte de la Sociedad y sus de
pendientes, venia esta obligada á indemnizar los perjui
cios causados, conforme al arti I44de la ley de 14 de No
viembre de 1855 :

Resultando que la Socibdaí deí ferro-carril contestó 
pidiendo se la absolviese librementé/e^cepcionando: que 
la Superioridad, al mandar devolver la cañsa, nada habia 
prejuzgado ni ninguna reserva'dé dérdélio hábia consig
nado , siendo únicamente su objetó dar conocimiento á 
los interesados de lo que opinaba el Ministerio fiscal para 
que si lo tenían por conveniértteincóáfáh el correspon
diente juicio civil: que nadie hábia dudado de que el he
cho ocurrió como decia Ana Montesyúúico testigo presen
cial, la cual, aunque dependiénté dp tá empresa, no era 
tachable por no ser criado dóffléátiéo: que él desempeño 
del se rv ic ia re  guarda-barrera^or mujeres no estaba en 
oposición con los r e g l a m e n t a r s e i n f é ^  
de serlo /precisamente por fmiribrés por bb fieederse á Ids ̂  
guardarías y guarda-barreras el pririlépó^de usar a r 
mas, toda vez que estg»jifera un mandato, sino un per* 
miso: que una mujer avisaba al público , y  ̂ cerraba, laS4 
barrerás como «n hófefcr#, y ifecRólestcr ra seguridad era 
completa, a nosstt* qaelsd§uti teftíérario procediese-como 
Mariano Jorge, pues en tal caso su voluntad era la causa 
del mal; quedando irresponsable la empresa que empleó 
suficientes medios parâ  ̂évitaríb: pór cóéteígúiénte, que 
ninguna omisión, descuido ó negligencia podia achacarse 
á esta; y aun si hubiese faltado á alguna prescripción, no 
enjendraria tampoco responsabilidad por no haber sido 
causa de la desgracia:

Resultando que en el término de prueba articularon 
las partes la que respectiva mente creyeron ponducentes 
á su propósito; y  el Juez dictó sentencia en 11 de Octubre 
de 1862 , que Confirmó la ¡Sala segunda de la Audiencia 
en 30 de Eneró de 1863, absolviendo á la Sociedad del 
ferro-carril del Grao de Valencia á Almansa, y en repre
sentación de la misma á sü Director general de la deman
da objeto de los autos:

Y resultando que contra este fallo dedujo la viuda 
María Rocafort recurso do casaron citando como infrin
gidos: ' . •; r  ; i ;

1 • El art. 14 de la ley és^feciál dé ferro-carriles de 14 
de Noviembre de 1855; ef principió dé derecho de que «to
do el que causa un dañó viene tepido á su reparación,» y 
el inconcuso basado en lá étjúídád y,bástá en la morali
dad dé que « todo el que ál éjéréet^ üna industria ó espe
culación perjudica á otré debé irídemnizarle, aunque no 
medie omisión ónéglig^tiáV^órqúe no le es dado llevaría 
á cabo con perjuicio de tercero,» y la ley  6.‘, tít. 45. Par^ 
tida^T.1, por haberse denegado la indemnización sin em 
bargo de haber habido dapo , y de que  ̂ aun cuando rio

era necesario, constaba á mayor abundamiento quehub 
faltas en el personal y material de la via ferrea;

Y 2 / El art. 261, los párrafos segundo y tercero del 
art. 320, y el 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, y jas 
leyes4.a y 33, tít. 16, Partida 3.a, en cuanto se había da
do por probada la temeridad de Mariano Jorge, sin em. 
bargo de los datos que hacían inaceptable la declaración 
de Ana Montes. . > ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá-* 
ce res: ~

Considerando que determinada la causa seguida con 
motivo del siniestro de que se trata, declarando, aunque 
con la cualidad de por ahora, que los dependientes y 
guarda-barreras del ferro carril no habian incurrido en 
responsabilidad, no puede tener lugar la indemnización 
establecida en el art. 14 de la ley de 14 de Noviembre 
de 1855, porque esta supone necesariamente que el per. 
juicio se halla causado por los empleados en el servicio 
de la explotación y del telégrafo :

Considerando que tampoco se han infringido la ley 6.*, 
título 15, Partida 7.k, ni los principios de derecho que se 
alegan por la recurren te, porque hasta ahora no resulta 
cuípa imputable á la empresa ni á sus dependientes, y 
además aquella ley, como penal, solo podría tener aplU 
cion en un proceso crim inal, y esto según las modifica
ciones establecidas en el Código novísimo:

Considerando que es inoportuna la cita de los artícu- 
los 261^320 V 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que no habiéndose averiguado la responsabilidad de la 
empresa, esta no-tenia obligación de defenderse, ni la Au
diencia ha quebrantado por consiguiente aquellas dispo
siciones en la calificación de las pruebas ni de las tachas 
délos testigos, y mucho ménos fes leyes 4.a y 33, tít. 16, 
Partida 3.a, porque estas tratan de los casos en que pue
den ser recibidos los testigos 1  ufes de la contestación do 
la demanda y de ios plazos que ̂ señalaba aquella ley para 
las probanzas, las cuales además las ha modificado esen
cialmente dicha ley de Enjuiciamiento civ il;

Fálíamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por María 
Rocafort, á quien «condenamos en  las costas y á la pérdi
da, cuando llegue á mejor fortuna, de la cantidad por que 
prestó caución: devuélvanse los autos á la Audiencia 
de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto ̂ las coplas ^eces^rfefr¡ 1a pronunciamos, mandamos 
y firmámos.>^Jfonuél García d e ja  Cotera.— José Porti
lla. --Eduardo Elíb^-G ibriel Qeruelo de Velasco. =» Ven. 
tura de Colsa  ̂y  Papdo.-^íosq M* Cáceres.=Laureano de 
Arrieta,

Publicacion.«»Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Gáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Juslibia, estándose celebran
do Audiencia publica en la Sección r prihtera de la Sala 
primera del mismo hoy día de la fecha, dé que certifico 
cpmo Secretario de  S. M.; y  su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de 1864.««Dionisio Antonio do 
. Puga. ■ ' ' '

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TARDIENTA Á HUESCA. DIVISION DE FERRO-CARRÍLES DE BARCELONA.

SECCION ÚNICA.-LONGITUD 21 KILÓMETROS Y 775 METROS. : ^

EN  CONSTRUCCION. ¡ >■=>,.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1864.

I[ EXPLANACION. '  OBRAS DE FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS. ¡ *
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MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE OÜARDA.
• . ,. * ..

l ESTACIONES. COC0ER4S DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CAR- 
, RUAIR.

ALMACENES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDKRS. 

. Númerp.

CARRUAJES DE VIAJEROS. tVAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS.

* Jornaleros. 

Número.

Caballerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros.

Núm ero.

E n  eo n s-  
trnccion.

Nipnero»

Conclui
das.

Núrqero,;

En
const.

Núm.

Con
cluidas.

Núm .

E n
construcción.

N úm ero.

Concluidas.

N úm ero.

En cons
trucción.

Número.

Concluidas

Núm ero,

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidos.

N úm ero.

Desarm adas.

Número.

A rm adas.

Número.

De 4 . a  clase. 

Número.

De 2* clase. 

Número.

De 3.a clase. 

Número.

Mistos.

N Ú m evp.v
n -i . t. . . ( ^j

. Cubiertos* 

Núm ero.

Descubiertos. 

, Núm ero.

a ; 7;
- r ü  I, > H

¡i* í ;

4 » . - 4 » » 4 % 2

■ ■ <♦

. 4 3 7 2 4 2 4 8 4 9 5 » ’ 1 0 »

1 !MbdHd1Wdé'Ofcfcíbre de 4 8 6 4 ^ = E i Director general, Martin Belda.

FÉR R O -C A R R IL D E  ORENSE Á VIGO. DIVISION DE FERRO -CA RRILES DE GALICIA.
t n  IT ... .i..- ...... vi... ■ .................  ■

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 126 KILÓMETROS Y 421 METROS.

EN CO NSTRU CCIO N.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 1864.

En fin del anterior................

Durante; e l actual... . . . . . . . .

EXPLANACION. OBBAS SE FÁBRICA. Se han ocupado diariamente 
por término medio.
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Madrid 18 de Octubre de 4864.«**El Director general, Martin B elda .

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
f E l dia iA  de Noviembre próximo se celebrará subas

ta  publica un  las minas de Almadén para contratar el 
s u j ^ a d é  fes herramientas de fábrica neoesarias en las 

^du^ante.& ^Qprríente año económico.
6 j)icbo acta tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones qué se hp^la^i de manifiesta en esta Direc
ción general y  en el, ékpresádó .esfebleciimento^ bajo el 
tipo ^ditíisíBfé1 d e ¿ 1 iTOÚ rs. por la totalidad de
dichas bprrpm ?Ant̂ s  ^

oh m o l  / iB Job «. .Dflohi/,--rq /-h í ̂ ,

°  á b í e k d o 4 ef^ iíé  juscribe^ 4é\ pliego de condiciones 
para cóntrátár el surtido de hérramíentas de fábrfea para 
él esfeblecimientó de lásmiinás f i é  Almadén, C orrespon
diente a l ano éeonómicó dé 1864 á 1865, se compromete 
á cum plirlas y  ¿ realizar el mismo al precio de . . .  .. rea
les pm* todas las que expresa la condición 2* (expresa- 
fio |m r Jétra). ?

^ ^ : ? -i i(Fedia, firma y  domicilié)»
'"Madrid í 4 fie Octubre de 1864.=»El Director general, 

Juan jjiáz Arguelles.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES. \

OCÉANO ATLÁNTICO SETENTR10NAL.— COSTA NO. tfE  ÁFRÍCÁ.

Faro de Cabo Espartel,
Seguii comunicación del Ministro Residente dé España 

,en Tánger debe haberse encendido el 45 del présente 
ines el mencionado faro , recientemente construido;
, ;;,Está situado sobre el Cabo Espartel, que constituye la 
extremidad Sur de la boca occidental del Estrechó de Gi- 
b r# fe r, costa de Marruecos.

Aparato dióptrico de prim er órden. ’ j  -
Luz fija, d ico lo r natural.
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.

Latitud... 35".:4T..U,r N. ‘
LongitíiiM ^48 E: d d € é # í ,á/nando.

^tíléVacron del foco luminoso sobreel ni ve] medio del 
mar, 95 metros. '

Idem sobre el te rreno , 24 id. ; >
La torre es cuadrada, revocada de blanco y de 23!7 

metros dé altura. '

MAR MEDITERRÁNEO.— ‘COSTAS DE ESPAÑA.

Boya de salvamento en el rio Llobfegath
Según comunicación de F7 del corriente mes del Ca

pitán del puerto de Barcelona, el 7 de Setiembre último

se colocó en la punta del rio Llobregat una boya-valiza 
de salvamento, de cam pana, pintada de encarnado y 
blanco, en un paraje que mide 36 piés de fondo.

Esta boya tiene por objeto señalar la mencionada 
punta del rio Llobregat, y servir en caso necesario de 
auxilio á los navegantes.

La campana de la expresada boya- valiza ha desapare
cido, lo <jue se avisa paTa conocimiento de los nave
gantes»

Madrid 22 de Octubre de 4M4.«=Salvádor Moreno.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  L o t e r i a s
En el dia de hoy sé han subastado en esta Dirección 

general 175 letras^ ímpórtantes ÁtyLrs. 20 cénts., á 
cargo de los Administradores de Loterías, las que han 
sido adjudicadas como mejor postor ahSr¿. D. León Ad. 
Laffitte con el descuento de 41 cents, por .100 daño al 
papel. ( 7 ^

Madrid 24 de Optúbf^ dé . >

Gobierno de la  Provincia de M adrid
.Se&wn- d*'Adminmtfadom^8bfotütáv ^S^Bme^cekicia.

Estando vacánteuna plaza fie Ayudante fieféuefpo fe- 
é^lfetiVo delá Béheficenéfe dé está ¡íróvincfe pprdimisión 
ádmififia á D. Mánuél mm cúyA tym se proVee
por medio do concurso público, he tenido á bien dispo

ner, de conformidad, con lo que prescribe la regla 5.a del 
artículo 14 del reglamento aprobado por Real decreto de 
22 de Julio último, quede abierto él mencionado concur
so en este Gobierno de provincia ppr el término de 30 dias, 
contarido desdé su publicación en este periódico oficial’ 
durante cuyo período pueden los aspirantes presentar 
solicitudes documentadas á mi autoridad para los efectos 
oportunos. ,

Madrid 24 de Octubre de 1864.=-José Gutiérrez de la 
Vega. . .

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 30 de Marzo 
último, se han constituido en depósito por D. José Eire 
354.000 rs. en títulos de Deuda consolida del 3 por 100 
por el término de un año , contado desde 29 de Enerq, 
anterior, para responder del extravio de la carpeta n ú 
mero. 6.635 con que D. Bernardo Solari presentó á liqui
dar varios juroá, pertenecientes á las Sras. Doña Ana 
María, Doña Clara María y Doña María Jerónima, herma
nos,Bottó.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona tuviese la referida carpeta, se sirva presentarla 
en este Departamento de mi cargo.

Madrid 4.° de Octubre de 4864.=Angel F. de Here- 
dia.«=V.* B.°=Barzanallana.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 15 de Marzo 
últim o, se han constituido en depósito por el término de 
un año, contado desdé 12 de Enero anterior, para garan
tir el extravío de las carpetas números 6.602 ál 6.606 
con que se solicitó en el año de 1837, por D. Bernardo 
Solari , la liquidación de varios juros , ios títulos de Deu
da amortizable de primera y segunda clase, emitidos bajo 
las salidas números 4.654 y 55, y 2.411 y 12 , importan
tes los primeros 408.426 rs. 85 cénts., y los segundos 
48.486 rs. 56 cénts., á favor de los Sres. Marqueses Don 
Antonio María Brignole y D. Juan Felipe Raggi , Síndicos 
de la quiebra del Marqués D» Francisco María Brignole, 
D. Santiago, D. Nicolás y Doña Bárbara Brignole, hijos y  
herederos de Doña Emilia Lomeliiní.

Lo que se anuncia ai público á fin de qué si alguna 
persona tuviese las referidas carpetas, se sirva présen - 
tarlas en este Departamento de mi cargo.

Madrid 4.* de Octubre de 4864.«=*Angel F. de Here- 
dja.=aV¿f B.#®=Barzanallana.

Junta económica
de la maestranza de Artillería de Madrid.
No habiendo tenido resultado la subasta simultánea 

anunciada en esta Maestranza y en la Fábrica de Trubia 
para el dfa’f ( del ac tua l, con objeto.';dé Contratar la ad
quisición de 40 quíntales métricos de cobre* se anuncia 
por segunda véif bf p'utíycó que él acto tendrá lugar en ¡el 
local ordinario de las sesiones de éste Establecimiento el 
dia 7 de Noviembre próximo, á fes doce de la mañana, 
haciendo notar que el pliego de copdiciQnes y demás re
quisitos de la süba^á se'hallári ioseéi^srin Ja G acrta db 
Madrid, fecha 1 & de Sétiembre pasado, señalada con el 
número 263. .. . ... . .• ^

Madrid 22 de Üctubéé fié 4864.*=̂ E1 Capí tan del detall 
Secretario, Miguel fie lá Ér i c í há . Y. *  B.# « .E l Coronel 
Director, Prat. 4896

Comisaria de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sumarias y expedientes gubernativos.

Ignorándosela residencia ó paradero actual de Don 
Santiago Gambino, Ayudante factor que fué durante la 
guerra de Africa, y con objeto de que cumplimente lo 
consignado en la certificación adjunta, se le cita, llama 
y emplaza por este edicto para que en el término dé nue
ve dfes, ¿ contar desde su publicación, se presente por sí 
ó por medio de delegado en forma en esta Fiscalía, sitaren 
ta calle del Cármen, núm. 39, cuarto piso de la izquierda, 
á verificar el reintegro en las arcas del Tesoro de la Can
tidad de 432 rs. 63 cénts., tercera parte del valor de la 
falta consignada en la enunciada certificación; pues de lo 
contrario se le tendrá por contumaz y en rebeldía , pro
cediendo contra él con arreglo á las leyes vigentes.

Madrid 28 de Setiembre de 4 864.*=E1 Comisario do 
Guerra, Fiscal, Francisco Lor.

D. Luis Pardo y N uñez, Oficial segundo del Cuerpo 
administrativo del ejército, Secretario de sumarias y  ex
pedientes gubernativos de reintegros al Estado, de los que 
es Fiscal el Comisario de Guerra D. Francisco Lor y 
trena.

Certifico que por esta Fiscalía se sigue expediente gu
bernativo sobre el reintegro del valor de 98 arrobas 10 
libras de tocino que resultaron de falta en la conducción 
que de este artículo hizo desde Tetuán á Cádiz en Setiem
bre de 4 861 el Factor D. Francisco Hernández á bordo del 
vapor Ebro, y á cuyo reintegro han sido declarados res
ponsables por la Dirección general de Administración mi
litar el citado D. Francisco Hernández, D. Gregorio Gu
tiérrez y D. Santiago Gambino, Ayudante factorique fue 
durante la guerra de Africa, ó sea él importe de 4.297 
reales 89 cénts., de mancomún y por terceras partes so
breseído que fué el sumario primitivo de que emana el 
referido expediente gubernativo, sin que hasta el dia ha
ya sido posible averiguar el paradero del último de d i
chos deudores.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 42Vy 
425 del reglamento del Tribunal dé Cuentas del Reino'de 
2 de Setiembre de 4 853 , expido la presente en Madrid á 
28 de Setiembre de 1864.«=»Luis Pardo,*=V.* B.#==»Fran- 
eiscoLoí*. 4562—4

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Junta consultiva.

Por disposición de la Dirección general de Agricultu
r a ,  Industria y Comercio , se saca á subasta la adquisi
ción de 40 teodolitos, 40 cajas de servicio y v a r i o s  útiles 
y efectos necesarios para el servicio del ramo en provin
cias, bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
expresa. La ,subasta tendrá lugar, ante la misma Junta el 
dia 25 de Noviembre próximo , á las doce de la mañana* 
en el lugar que se hallan establecidas sus dependencias, 
calle de la Magdalena, núm. 21.
Pliego de condiciones para la adquisición de los instrumen

tos , útiles y efectos mandados comprar por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio en órden 
fecha 48 de Julio último para el servicio del ramo en 
provincias. -
4 .a Los teodolitos serán en un todo iguales al que se 

halla de modelo, construido por Caselia, sistema Everest,



de 0,15 metros de diámetro > apreciando de 20 en 20 , y 
su precio no excederá de 1800 rs. cada uno.

2.' Las cajas de servicio serán de majagua ó úaóba, 
como la que se halla de manifiesto; cada úna ob tend rá  
el mismo numero de objetos de Igúaí Calidad y djspoes* 
tos en la misma forma que lo están los que se encuen
tran en la caja modelo. Los objetos que encierra se ha
llan detallados en la relación unida á la caja. Su precio 
máximo será el de 2.360 rs. cada una.

3.* Las tiendas de campaña serán de forma cuadrada, 
de 3,25 metros de lado; de tela doble de velas de embar
cación, con ventanillas á los costados y provistas de los 
objetos siguientes : una cama acolchada , una mesa circu
lar para adaptarla al árbol dé la tienda, una lámpara ó 
farol de cristal grueso, con guarnición de metal dispues
ta para aceite y vela , un sillón de brazos y una silla de 
tijera. Todo estos objetos serán de igual clase que los que 
están de manifiesto, y e l precio máximo de la tienda con 
los objetos referidos el de 1.630 rs.

4.a Los libros, así como las chapas de que las cajas 
van provistas , llevarán el rótulo de la provincia á que 
se destinen,

5 * Todos los objetos serán reconocidos por la Junta ó 
por la comisión de Profesores de la Escuela qae al efecto 
se nom bre, no autorizándose el pago hasta que sobre
ello recaiga la aprobación correspondiente.

6.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 
forma que previene la instrucción de 18 de MarzO de 4

A todo pliego acompañará una qarta de pago que
3T ! r Í e haber COnsi§nado m  Caja de Depósitos la can
tidad de 3.100 rs. (que es próximamente el 5 por 4 00 del 
valor total de los objetos) en metálico , acciones de car
reteras ó de ferro-carriles, ó su equivalencia en papel 
del listado a precio de cotización. Hecha la adjudicación, 
Se devolverá el depósito á aquellos á cuyo favor no qu e
de el rem ate, debiendo ampliarle hasta el doble dé la 
cantidad antes citada aquel a cuyo favor quede el rema
te. Verificada que sea la entrega en los puntos que se de
signen dentro del plazo de tres meses, se devolverá al re
matante la cantidad depositada.

7.a Las proposiciones sé redactarán en la forma s i
guiente:

«El que suscribe, en vista del pliego de. condiciones 
iormado al efecto, se obliga á entregar en el plazo de 
tres meses los 4 0 • teodolitos, 10 cajas de servicio y 10 
tiendas de campaña éll un todo igüaíes a fas qüé en la 
Junta se hallaú de manifiesto; siendo de su cuenta la 
conducción de cada juego, compuesto de un teodolito, 
una caja de servicio y una tiénda con los útiles anejos á 
ella á las provincias de Atbácete, Cáceres, Cádiz ̂ Ciudad- 
Real, Granada, Logroño, Palencia, Salamanca, Valencia 
y Valladolid, en preció d e . . . . .  cada teodolito; e n . . .  
cada^ tienda, y e n . . . . .  cada caja dé servicio.»

8.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
términos citados, ó que exceda del precio que sé fija en 
las condiciones 1.a, 2.* y 3.a, ó que tenga modificaciones 
o clausulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto de la adjudicación. ' 3

9*  A la proposición acompañará en distinto pliego y 
con el mismo lema otro con la firma y. expresión del 
domicilio del proponente.

4 0. El remate se efectuará ante la Junta consultiva 
del Cuerpo, y la adjudicación se hará por la misma en 
favor del mejor postor; si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación, 
que será abierta únicamente entre sus autores durante 
por lo ménos 10 m inutos, pasados los cuales concluirá 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndola ántes 
por tres veces.

H . Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante la primera media hora , pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el plazo para la admi
sión, y se procederá al remate.

12. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestarlas dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no 
se admitirá explicación ni observación alguna que inter
rumpa el acto.

43. Se procederá en seguida á ab rir tos pliegos presen
tados, desechando desde'luego los que no se hallaren exac
tamente conformes al modelo prescrito, y los que no va
yan acompañados de la correspondiente garantía.

4 4. El pago se hará ai contratista en esta corte tan 
luego como de !a Tesorería Central se haya hecho efecti
vo el oportuno libramiento.

15. Si el rematante no cumpliese lo estipulado en las 
cuatro primeras condiciones de este pliego, la Junta po
drá rescindir el contrato y celebrar otro con'diferente 
persona, perdiendo aquel el depósito.

16. Hecha la adjudicación, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta d d  rematante los gas- 
tos de su otorgamiento y de tres copias para el Minis
terio.

Madrid 24 de Octubre de 186i.=El Presidente, Agus
tín Pascual.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las atr ibuciones que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de confor
midad con el dictamen emitido por el Consejo provincial, 
apruebo la escritura otorgada en esta ciudad á 8 „de Se
tiembre del año actual, ante el Escribano D. Miguel Caste- 
llote y  Ballestee, para la constitución de la sociedad espe
cial minera titulada La Fe, que explota la mina nom bra
da La Caridad, sita en término de Orgiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en ía G a c e t a  d e  M a d r i d  con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.°.de,la citada ley.

Granada 22 de Octubre de 486L=E1 Gobernador, 
José Ramón Ossorio. 1900

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la seeiedacbe^ 
pectal minera Santo Tomás Apóstol ha recaído con fecha 
20 del actual, el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en 9 de Agosto último en 
la ciudad de Cartagena ante D. Bernardino Alcaráz , No
tario de sn distrito y del Colegio de la Audiencia de Al
bacete, poM). José Antonio Martínez, por la que como 
concesionario de la mina titulada Descuidada da partici
pación á varios constituyentes para su explotación en so
ciedad , bajo la razón de Santo Tomás Apóstol , y con él 
carácter de especial minera :

Vista la copia simple respectiva, suscrita por los otor
gantes :

Considerando que con tales documentos se llenan las 
formalidades prevenidas por la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio y Real orden de 18 de Noviembre de 
1859 :

Oido el Consejo de provincia y de entera conformi
dad , declaro legalmente constituida la sociedad especial 
minera Santo Tomás Apóstol con domicilio en la expre
sada ciudad de Cartagena , y para la explotación de d i
cha mina Desmidada.

Entréguese original la escritura, quedando su copia 
simple con el expediente de su razón archivados en este 
Gobierna, y hágase en los periódicos oficiales la corres
pondiente publicación , según previene el art. 8.# de la 
referida ley de Sociedades mineras.==El Gobernador, P. I., 
Puente de Quinto.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
en cumplimiento V á los efectos de la ley.

Murcia 22 de Octubre de 486L=P. I., el Barón de 
Fuente de Quinto. 4897

En el expediente de aprobación de la escritura adicio
nal á la constitución de la-sociedad La Esperanza ha re
caído el siguiente decreto:

«Murcia 21 de Octubre de 1864.=Apruebo la prece
dente escritura , referente á la demasía de la mina Espe-  
ranza; y Téngase como adicional á la de constitución de 
la sociedad La Esperanza á que pertenece, aprobada con 
el carácter de especial minera por decreto de 10 de Ene
ro de ABRO: Entregúese original la escritura á la parte in
teresada, quedando su copia simple en el expediente 
de su razón archivada en este Gobierno, y háganse las 
oportunas publicaciones en los periódicos oficiales á los 
efectos de la ley de Sociedadés mineras de 6 de Julio de 
4 859.=El Gobernador, P. I . , Fuente de Quinto.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
en cumplimiento y á los efectos de la ley.

Murcia 22 de Octubre de 1864.=*P. I. , Fuente de 
Quinto. ‘ •7 ■ 4898

En el expediente de aprobación de la escritura adicio
nal á la de constitución de la sociedad minera San Pedro, 
ha recaído el sigu iente decreto:

«Murcia 24 de Octubre de 1864.=Se aprueba la pre
cedente escritura, referente á la demasía de la mina San 
Pedro , y téngase como adicional á la de constitución de 
la sociedad San Pedro á que pertenece, aprobada con el 
carácter de especial minera por decreto de 21 de Marzc 
de 1860. Eútréguese original la escritura á la parte inte
resada , quedando su copia simple en el expediente de 
su razón archivado en este Gobierno, y háganse las opor 
tunas publicaciones en los periódicos oficiales á los efec 
los , de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio d( 
£$59.—El Gobernador, P. I., Fuente de Quinto.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficia 
en cumplimiento y á los efectos de la ley.

Murcia 22 de Octubre de 1864,=E1 Gobernador, P. I. 
Fuente de Quinto. 1899

Gobierna dé la provincia de Pontevedra.
La Diputación provincial ofrece un premio de 42.000 

reales al que presente la mejor Memoria sobre canaliza
ción de los rios de la pro vi nfct&t

La Diputación, en sesiotl de § áél actual, acordó lo 
siguiente: Se crea uá prémío de llOOO rs. vn. para el 
que presente la mejor Memoria sobre canalización de los 
rios de la provincia de Pontevedra y él modo dé Utilizar 
sus aguas, expresando el número de héétáréas que flue- 
de fertilizarse , gastos qtle ocasionen tas obras al erecto y 
punto ó puntos donde deban ejecutarse, manifestando 
además cnanto crea necesario á ilustrar el pensamiento 
que dahnargén. á.este proyecto.

La Mompríq será presentada en la Secretaría dé dicha 
pipúlaQian aqte^dé! de áeUetíabre de 1865, acompa- 

á n o m b r e  del autor en pliego cerrado 
Sajo Uti jHCuyajCoéporacion, oido que haya el pare
cer de los Srps. Ingenieros de Caminos y Montes, Arqui
tecto de provincia, Director de Instituto y Profesores del 
mismo estableaUMeáto que desempeñan las cátedras dé 
A{|ricuRura, ^ tem ática s  é Historia natural, y Director 
Jeté de.Capúnoipecinales sobre la Memoria, concederá 
él prém loá ia -qql se conceptúe acreedora á él.

Ponicyedra l^íde C^tubre de 1864.=*El Gobernador, 
Juan Perez Rey. r 4894

Secretaria del Gobierno superior civil 
de las Islas Filipinas.

El Eterno. Sr¿ Gobernador superior civil de estas Is
las, se ha servido decretar hoy lo siguiente:

«Vista la relación de los documentos hallados en las 
cartas dóbles sobrantes del año 1862 y seis primeros me* 
ses de 63 , abiertas ántes de ser quemadas en la Adminis
tración general de Correos por la comisión nombrada al 
afecto , publíquese en la G a c e t a  durante tres dias el du
plicado de la relación mencionada para conocimiento de 
los interesados, quienes deberán entenderse directamen
te con la Administración general referida para recoger 
le  la m ism a, previas las formalidades necesarias, los do- 
mmentos que les pertenezcan; señalándose al efecto el 
plazo de dos meses para las personas que residan en la 
isla de Lúzon; el de cuatro para las que habiten en Visa
bas ó Mindanao, y el de ocho meses para las que se ha
den en la Península; en la inteligencia de que dichos pía- 
sos comenzarán á regir desde la publicación de este de- 
3reto, cuya ejecución estará á cargo, en la parte que le 
compete r de Ja ̂ dmioi&reríon de Correos referida.

A los efectos qportúnQB trasládese á la misma esta re 
solución, remitiendo uo ejemplar de la G a c e t a  que con
tenga la relaqian do que se trata para su publicación en 
a G a c e t a  d e  Madrid, á fin de que llegue a conocimiento 
ie quienes correspqndfq^Ecbagüe.»

Y se p u b l i c a s u p r i o r  para general conoci
miento y  efectos que preyiéne.

Manila 16 de Agosto dei 4&64.«»José Felipe del Pan.

DOCUMENTO QUÉ SE CITÁ EN EL ANTERIOR DECRETO.

Ad m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  d e  F i l i p i n a s . —Rela
ción de los documentos hallados en la correspondencia 
archivada perteneciente al añad862 y seis primeros me
ses de 1863 , destinada para la quema, con arreglo á lo 
mandado por las Reales órdenes de 29 de Setiembre de 
4852 y 34 de Mayo de 1854, y lo resuelto por el superior 
¡Gobierno de estas Islas en decreto de 13 y 23 de Junio 
último.
D. Ramón Rivera, Manila, partida de bautismo.
D. Rafaél Rocha, id ., partida de defunción.
D. Tomás Fernandez y Castro, id ., testimonio de es

critura de recibo y carta de pago de un legado.
D. Vicente Miza, id ., una certificación sobre el núme

ro cabido en suerte á un quinto.
D. Francisco Fernandez Rubulcaba, San Narciso de 

\lvarés, testimonio de un poder por sustitución.
D. Antonio Suarez, Manila, partida de bautismo.
Doña Rosario Caballero, viuda de Reyes, Cádiz, id. de 

lefuncion. * -• •
D. Sinforoso Diaz Pablo, Manila, id. de bautismo.
D. Mauricio Buchavo, id ., id ., de id. *
Doña Paula Porlás,"id., id ., de id.
Y de ser los únicos documentos hallados entre las car

as dobles y paquetes, yo el infrascrito Escribano cer
ifico con el V.a B.° del Sr. Administrador general, el céns
ame del señor Oficial de la Secretaría del superior Go- 
aierno como acompañado, y el intervine del Interventor 
leí ramo.

Manila 6 de Agosto de 4864.*= V.* B.*=Hazañas.= 
ntervíne. =  Francisco Martínez. =* Cónstaine. =  Alfredo 
lamps. =  El Eséribano, Jáime Pujades.=Es copia.=P' S., 
losé Felipe del Pan. 1795 :

Gobierno eclesiástico de la diócesis 
de Albarracin.

Secretaria de Cámara.
,, ~i

Por disposición del M. Iltre. Sr. Gobernador eclesiás- 
Lico, y de acuerdo de la Junta de reedificación y repara - 
non de templos de esta dióceáis, se sacan á pública su
basta las obras que han de practicarse en el convento de 
religiosas capuchinas de la villú de Gea, cuyo acto ten- 
Irá lugar-en el Palaeio épiscépal de* ésTf^W lfd á laá 
diez y media de la mañana del|dia 18 de Noviembre pró- 
dmo viniente, bajo el tipo de 18.777'.jfefvn. 44 cents, en 
^úe áqúellás han sido presüpúeslacías por el Arquitecto 
le la  provincia D. Juan déla Cfruz Gprqian, con la debi- 
la aprobación del Gobierno d |  S. M., y bajo las condi
ciones fijadas por dicho Arquitecto y las acordadas por 
la expresada Junta, que se hallirán de manifiesto con 10 
lias de anticipación en esta S |cretaría de Cámara á las 
personas que quieran interesarle en la subasta.

Albarracin 11 de Octubre dé 486Í.=E1 Secretario de 
Cámara, Pedro Joaquín Romeró. 4766

constitucional á© La Vega.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

e La Vega , conforme con lo dispuesto por el Sr. Gober- 
adór civil de esta provincia en su oficio de 29 de Agos- 
) ultim o, sé anuncia al público por término de 30 diaS 
n el Boletín oficial y GAcnfa  d e  M a d r i d  para que los as- 
irantes presenten sus solicitudes documentadas corno 
orresponde en la Secretaría del mismo Ayuntamiento, 
ue será próvistada en el que reúna las mejores circuns- 
íncias.

La Vega 30 de Setiembre de 4864.^E 1 Alcalde, Santos 
érnandez.=*El Secretario interino, Tomás González.

■ ■ ' 4880—i  . ;

AyuntamiéUto constitucional id© Alm agro.
El AyqqtámJénto constitucional de esta ciudad^en se- 

ion dé este día ha acordado arrendar en subasta pública 
l teatro que acaba de construirse, por un año que prin* 
ipiará el 1 * de Noviembre próximo y terminará el 34 
e Octubre dei inmediato de 1865, bajó el presupues- 
o de 12.000 rs. anuales y condiciones obrantes en el ex- 
ediente de su razón. El remate tendrá lugar el domingo 
0 del corriente en las Casas Consistoriales, á las doce en 
unto de su mañana.

Almagro 19 de Octubre de 186 4.= E l Alcalde /P re s i
ente, Juan José Gil Moreno. 4893

Audiencia de Valencia.
PARTIDO JUDICIAL DE ALCOY.

Ixtracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido, relativas á fin
cas u rbanas por su situación ó por su natu ra le
za. -(1).

Ciudad\de Alcoy.
Una finca urbana situada en Santa Rita, no constan 

us linderos, de D. Rafaél Gosalbes. Dominio, folio 41 
uelto , año 1826.

Otro en San Juan, no constan sus linderos, de Don 
osé Gosalbes Abad y otro. Carta de pago , folio 43, año 
826.

Otra en Casablanca, no constan sus linderos, de Don 
mtonio Pascual é hijos. Dominio, folio 13, año 4826.

Otra en Santa Rita , no constan sus linderos , de Don 
osé Gosalbes. Dominio, folio 14 vuelto, año 1826.

Otra en San Ju a n , no constan sus linderos, de Agus- 
ín Pascual Pastor. Dominio, folio 4 vuelto, año 4826.
. Otra en San Mauro, no constan sus linderos, de Fran - 

isco Valor Pascual y otros. Dominio, folio 40 vuelto, año 
825.

Otra en R iquer, no constan sus linderos, de D. Ma- 
luel Samper. Derecho de agua, folio 4 vuelto, año 4826.

Otra en Algezares, no constan sus linderos, Jáime 
Jorens. Dominio, folló 43, año 4826, •

Otra en Algezares , ño constan sqs linderos, de jo* 
efa Julia, viuda. Dominio ,.folio 43, mió Í826.

Otra en Algezares , nó cpñstañ sps linderos, de José 
dorens. Dominio, folio 43, año 4826.,

Otra en Carabánchel, no constan linderos, dé Bo- 
fifacio Aznar. Carta dépagp, folio 4§ vuelto, año 4826.

Otra en Carábanóhel; no poústap /sus linderos, de 
Vicenta María Mááa , viuda. ’Qen^o, 48 vuelto, año 
826 í - -■ ■; ; . ..

Otra en San Nicolás , no constan sus linderos, de Ana 
lobo. Dominio:, folio 10 vuelto, año 4827.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 1o, 16, 47, 19, 20, 21» 
1% 23 y 24 del actual.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de rifa
ría Cobo. Dominio, folio 40 vuelto, 4827.

Otra ójaya situación y linderos no constan, de Doña 
Vicenta Mariá. CaHá-de pago, folio 42 fuello ano 4827.

Otra cuya situación y linderos no cohstaíi, dé Doñd 
Vicenta María. Carta de pago, folio 43, año 4817.

Otra en San Agustin, no constan sus linderos, de Vi
cente Mdtó. Carta de pago, folio 3 vuelto, año 4827.

dléa eh Sah Aútdllloj ñó éonstap sus linderos, de José 
María y Clara Élanes. tíominlo, folio 8 Vüeíto, afíó 1827.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Gisbert. Dominio, folio 20, año 4827.

Otra en Carmen > no constan sus linderos , de Teresa 
María, viuda , é hijos.,Hipoteca, folio 31, año 4827.

Otra en Virgen María, tío édüslaíi sd sJiildc ros, de 
Estéban j^uster. Dominio, folio 49 vuelto, año 1827.

Otra en San Mateo, no constan sus linderos, de José 
Borona!. Dominio, Xolio 49 vuelto, año 4827.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de 
Francisco y Roque Yilaplana. Dominio, folio 48 vuelto, 
año 1827.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Rita 
Carbpnel, viuda. Hipoteca, folio 46, año 4827.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos, de 
Agustin MalloL Carta de pago, folio 48 vuelto, año 4827.

Otra en San Bartolomé, no constan sus linderos, de 
Vicenta Ripoll, viuda. Dominio, folio 50, año 4827.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Es
téban Fuster. Dominio, folio 49 vuelto, año 1827.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. Pas
cual María Puigmoltó. Carta de pago, folio 49, año 4827.

Otras dos en Plaza de San Agustin, no constan sus 
linderos, de D. Pascual Tuigmoltó. Carta de pago, folio 
49 vuelto, año 4 827.

Otra en Molinar , no constan sus linderos, de José 
Sempere Menor. Dominio, folio 51, año 1827.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Llopis. Hipoteca, folio 43, año 4828.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Llopis. Dominio, folio 4 3¡ año 4 828.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Berenguer. Carta de pago, folio 9 vuelto, año 4828.

Otra cuyu situación y linderos no constan, de Fran
cisco Berenguer. Carta de pago, folio 9 vuelto, año 4 828.

Otra en la calle de San Agustin, no constan sus lin
deros, de María Perez, viuda. Dominio, folio 41, año 
4828. ,

Otra en la calle de San Agustin, no constan sus linde
ro s , de Blas Alcaráz Perez. Dominio, folio 41, año 1828.

Otra en San Roque, no constan sus linderos, de José 
Alcaráz y hermanos. Dominio, folio 14, año 4828.

Otra en calle San Agustin, no constan sus linderos, de 
José Alcaráz y hermanos. Dominio, folio 4 4, año 1828.

Otra en San Roque, no constan sus linderos, de 
Francisco Abad. Dominio, folio 9, año 4828.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos, de Do
lores Gisbert Uorens. Dominio, folio 6, año 4 823.

Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Jo
sefa Torregrosa. Dominio, folio 7, año 4828.

Otra en Cueva Santa, no constan sus linderos , de Ta- 
deo Aracil. Carta de pago, folio 8 , año 1828.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Te
resa Gisbert Llóreos. Dominio , folio 6, año 4 828.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos, de Ri < 
ta Gisbert y Llorens. Dominio, folio 6, año 1828.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos, de Pi
lar Gisbert Llorens. Dominio, folio 6, año 1828.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Do
ña María Gisbert. Dominio, folio 6, año 4828.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de Pi
lar Gisbert Lloreps. Dominio, folio 6, año 1828.

Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de 
Francisco Gisbert Llorens. Dominio, folio 6, año 1828.

 ̂ Otra en Cotes, no constan sus linderos, de Vicente 
Peña. Dominio, folio 54 vuelto, año 4828.

Otra en Empedrad , no constan sus linderos, de José 
Payá. Dominio, folio 47, año 4828.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Juan 
Clemente. Dominio, folio 38 vuelto, año 1828.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de Mariano 
Candela. Dominio, folio 39, año 1828.

Otra en San Miguel, no constan sus Roderos, de An
tonio Pascual. Dominio, folio 50 vuelto, año 1828.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Teresa 
Sempere Graus. Dominio, folio 33, año 4828.

Otra en Sán Miguel, no constan sus linderos , de Gre
gorio Casanova y otra. Carta de pago, folio 35 vuelto, 
año 1828.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Juan 
Bautista Julia. Dominio, folio 2, año 1828.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Marga
rita Juliá. Dominio, folio 28 vuelto, año 1828.

Otra cuya situación y linderos no constan, de María 
Jordá. Dominio, folio 27, año 1828.

Otra en San Ju an , no constan sus linderos , de Rosa 
Sarañana. Dominio, folio 25, año 4828.

Otra en Umbrías, no constan sus linderos , de Grego
rio Gisbert.^ Carta de pago, folio 22 vuelto, año 1828.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Maria
na Martí, vihda. Dominio, folio 23, año 4 828.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de los hijos 
de Andrés Sarañana, y en su nombre Roque Oleína. Do- 

-minio, folio 23 vuelto, año 4828.
Otra en San Juan, no constan sus linderos, de F e r

nando Sarañana y en su nombre José Miró. Dominio, 
folio 26, año 1828.

Otra en San Ju a n , no constan sus linderos, de María 
Sarañana. Dominio, folio 25 vuelto, año 4828.

Otra en Purísima, no constan sus linderos, de Vicenta 
Mengual, viuda. Dominio, folio 19 vuelto, año 1828.

Otra en Sen Mancot, no constan sus linderos^, de Jo
sefa María Botella. Dominio, folio 19 vuelto, año 1828.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, dé María 
Teresa Botella. Dominio, folio 19 vuelto, año 1828.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Rafaél 
Gil. Dominio, folio 62, año 1828.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de An
tonio Pascual Vilanova. Dominio, folio 21 vuelto, año 1828.

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Jáime 
Andrés. Dominio, folio 39, año 4829.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Agustip 
Miraíles y consorte. Carta de pago, folio 76, año 4 829.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Don 
Antonio Perez Gisbert. Hipoteca, folios 81 vuelto y 82, 
año 1829.

Otra en Sangre, no constan sus linderos, de Antonio 
Perez Gisbert. Dominio, folios 81 vuelto y 82, año 1829.

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de 
D. Nicolás Monllor. Dominio, folio 22, año 4 829.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D. Jeró
nimo Silvestre y otra. Dominio, folio 33, año 4829.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisca Esteve Peydro. Dominio, folio 30, año 1829.

Otra en San José, no constan sus linderos; de José 
Esteve Peydro. Dominio, folio 18 vuelto, año 4829.

Otra en San Roque, no constan sus linderos, de José 
Verdú y otros. Hipoteca, folio 14 vuelto, año 1829.

Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos, de 
D. Nicolás Monllor. Dominio, folio 21, año 1829.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Ma
ría Arviña, viuda. Carta de pago, folio 4 5 vuelto, año 1829.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Roque 
Barceló. Dominio, folio 40, año 1829.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Barceló. Dominio, folio 9 vuelto, año 1829.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Don 
Guillermo Gosalbes. Dominio, folio 38 vuelto, año 1829.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos.úe Do
ña María de las Lágrimas Merita y hermanas. Dominio, 
folio 82 vuelto, año 4829.

Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 
D. José Puigmoltó. Censo, folio 84, año 4829.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de 
D. Nicolás Jordá. Dominio , folio 45 , año 4829.

Otra en Molinar, no constan sus hndero§, de Mariano 
' Atidrés y otros. Dominio, folio 47, año 4829.

Otra en Toral, no constan sus linderos, de Antonio 
Perez. Dominio, folio 86, año 4 829.

Otra en Empedrad, no constan sus linderos, de Ma
ría Blanes, viuda. Carta de pago, folio 92 , año 1829.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, de 
José Valor. Dominio , folio 89, año 4829.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Joa
quín Guillen. Dominio, folio 88 vuelto , año 4829.

Otra en San Mateo, no constan sus linderos, de María 
Blanes, viuda, Carta de pago, folio 92, año 4829.

Otra en E rus, no constan susjinderos, de D. Joaquín 
Merita. Carta de pago, folio 48, añó 1829.

Otra en San Ju an , ño constan sus linderos , de María 
Perez, viuda, Carta de pago, folio 51 vuelto, año 4829*

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Don 
José Pascúal. Dominio, folios 42 y 44 vuelto, año 4829.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Jordá. Carta de pago, folio 83*vuelto, año 1829.

Otra en San José, no constan sus linderos, de Joa
quín Ferrer. Dominio, folio 45 vuelto, año 1830.

Otras doscoyá situación y linderos no constan, de 
Doña Mariana Barcelór Dominio, folio 20, año 1830.

O traon Torab, no,can$tap sus linderos , de, JosóSan- 
tonja. Dbtfúhío, folio ^  W o  4 830. '

Otras dos en Virgen Agosto, no constan sus linderos, 
do José bi Carta de pago,, fplio 27 vuelto, año 4830.

Otra en Barbacana, no constan sus linderos, de Doña 
María del Milagro Puigmoltó. Carta de pago, folio 54,año 

' 1830. ' "■ ■>
Otra en Virgen María, no constan sus linderos, de Mi

guel Berenguer. Carta de pago, folio 54, año 1830.

Otra en Sánta BárMfa, fio »»«eros, ae
Rosa Pastor. Hipoteca, folio 56, año 4830. „ ,

Otra en Barbacana, no constan sus linderos, de JoSS 
Mirájles. Dominio, folió58, ano 1830i .

, Otra en tá p  , no constan sus lindero^ de José Alca
ráz. Carta de pago, folio 45 vuelto, año 1830.

Otra en San ErancisOó, nó constan sus linderos , de 
D. José Server y consorte. Carta depago> folio 4 i vuel
to, año 4830. 1

Otra en Empedrad; nó Constan sus linderos, de Fran
cisco Bans y  consortes. Carta de pago, folió 31, año 1830.

Otra en Corbella, nó tíónstan sus linderos, de Francis
co Sanz y consortes. Carta de pago, fcrllo 32, año 4830.

Otra en Cueva Santa, no constan sus íindefos, dp Ma
tías Candela. Carta de pago, folio 30 vuelto, año 483o.

Otra en San Agustin, no constan sus linderos, de 
Francisco Antonio Albors. Carta de pago, folio 33 vuelto, 
año 1830.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Bar
tolomé Reig. Dominio, folio 37 vuelto, atio 1830.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Rosa 
Reig. Dominio, folio 37 vuelto, año 1830.

Otra cuya situación y linderos no constan , deFran* 
cisco Reig y Colomina. Dominio, folio 37 vuelto, año 
4830. •

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Reig y Colomina. Dominio, folio 37 vuelto, año 4830.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Don 
José de Scals. Dominio, apéndice, año 1831.

Otra en Portal Nuevo, no constan sus linderos, de Jo
sefa Coderch, viuda. Hipoteca, folio 8, año 1831.

Otra cuya situación y linderos no constan, de los se
ñores Gosalbes y Perez. Hipoteca, folio 6, año 4834.

Otra en de frente San Juan, no constan sus linderos, 
de D. Francisco Martí. Dominio, folio 26, año 4831 .

Otra cuya situación y linderos no constan, de Nadal 
Perez. Dominio, folio 4 9, año 1831.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos, de 
Eustaquio Constans. Hipoteca, folio 40 vuelto, año 1834.

Otra en San Buenaventura, no constan sus linderos, 
de Francisco Berdú. Dominio, folio 39 vuelto, año 1831, 

Otra en Bindaoli, no constan sus linderos , de María 
Jordá , viuda. Dominio , folio 44 vuelto, año 1831.

Otra eh Barbacana , no constan sus linderos , de José 
Sempere. Dominio, folio 42 vuelto, año 4 831.

Otra cuya situación y linderos no constan , de Fran
cisco Mira. Dominio, folio 41, año 4831.

Otra cuya situación y linderos no constan, de los se
ñores Gosalbes y Perez. Hipoteca, folio 6, año % 831.

Otra en Santo Domingo , nó constan sus linderos, de 
José Pastor. Dominio, folio 8 vuelto, año 4831.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Ma
riana y Josefa Mira. Dominio, folio 44, año 4831.

Otra en San Buenaventura, no constan sus linderos, 
de José Verdú. Dominio, folio 39 vuelto, año 4831.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Mira. Dominio, folio 44, año 4831. '  r

Otra cuya situación y linderos no constan, de Joa
quín Guillen. Dominio, folio 61 vuelto, año 1834.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D. To
más Sempere. Hipoteca, folio 32, año 4 831.

Otra en San Francisco, no constan sus linderos, de 
José Balaguer. Dominio, folio 62, año 4 834.

Otra en Purísima, no constan sus linderos, de José Ba
laguer. Dominio, folio 62, año 1831.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Fran
cisco Mira. Dominio, folio 41, año 1831.

Otra en Valí, no constan sus linderos , de D. Jáime 
Constan. Dominio, folio 48 vuelto, año 1831.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Rafaél 
Miró. Dominio, folio 63 vuelto, año 4831.

Otra en Barbacana, no constan sus linderos, de Agus
tin Pericaz y otra. Hipoteca, folio 43 vuelto, año 4831.

Otra en Perú, no constan sus linderos / de Rita Sem
pere y Sancho. Dominio, folio 42 vuelto, añó 4831.

Otra en Perú, no constan sus linderos, de José Sem
pere. Dominio, folio 42, año 1831.

Otra en San Gregorio, no constan sus linderos, de Jo
sé Sempere. Dominio, folio 42, año 1831.

Otra en Capelletes, no constan sus linderos, de Jasé 
Sempere. Dominio, folio 42, año 1831.

Otra en calle de San Francisco, no constan sus linde
ros, de Tomás Juliá y consorte. Dominio, folio 66, año 1834.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos , de Vi
cente Cabrera. Dominio, folio 66 vuelto, año 4831.

Otra en San José, no constan sus linderos, de Fray 
Camilo Sempere. Dominio, folio 4 i vuelto, año 1834.

Otra en Sangre, tto constan sus linderos, de José Cor
tés. Dominio, folio 49 vuelto, año 1831.

Otra en Cueva Santa, no constan sus linderos, de Ra
faél Mataix. Dominio, folio 52, año 1831.

Otra en Santo Domingo, no constan sus linderos , de 
Francisco Mataix. Dominio, folio 52, año 1834.

Otra en Cueva Santa, no constan sus linderos, de Ma
ría Mataix. Dominio, folio 52, año 1831.

Otra en Sán José, no constan sus linderos, de José 
Serra. Dominio, folio 74, año 1831.

Otra en calle de San Francisco, no constan sus linde
ros, de Doña Milagro Puigmoltó. Censo, folio 72 vuelto, 
año 1831.

Otra en Santo Domingo, no constan sus linderos , de 
Rita Mataix. Dominio, folio 52, año 4 831.

Otra en Empedrad , no constan sus lindéros , de Blas 
Vilaplana. Hipoleca, f lio 40, año 1832.

Otra en Virgen Agosto, no constan sus linderos, del 
convento de San Agustin. Censo, folio 59 vue’to, año 1832.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Barceló. Dominio, folio 8, año 4832.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Inés 
Payá. Dominio, folio 6 vuelto, afio 1832.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Tadeo 
Perez. Hipoteca, folio27 vuelto, año 1832.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos , dé Don 
José Almunia. Dominio, folio 3, año 1832.

Otra en Beniala, no constan sus linderos, de D. Eusta
quio Constans. Hipoteca, folio 60 vuelto, año 1832.

Otra en Riquer, no constan sus linderos, de D. José 
Ramón Gisbert. Hipoteca, folio 57, año 1832.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. Vi
cente Carbonell. Carta de pago, folio 55 vuelto, año 1832.

Otra en Riquer, no constan sus linderos , de Manuel 
Moya. Dominio, folio 5 i, año 1832.

Otra cuya situación y linderos no constan, de D. Eus
taquio Constans. Dominio, folio 43, añó 1832. - J

Otra en Táp", no constan sus linderos, de Rosa Gis
bert Perez. Dominio, folio 46, año 4832.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Don 
Eustaquio Constans. Dominio, folio 43, año 4 832.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Blas Vi
laplana. Carta de pago, folio 71 vuelto, año 1832.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos , de 
D. Ignacio Arviña y otros. Carta de pago, folio 3 vuelto 
año 1833.

Otra en Barbacana, no constan sus linderos, de Rosa 
Aura Esteve. Dominio , folio 15 vuelto, año 1833.

Otra en portal Nuevo no constan sus linderos , de Ra
faél Matorrcdona. Carta de pago, folio 19, año 1833.

Otra en Portal Nuevo, no constan sus linderos, deRosí 
Aura Esteve. Dominio, folio 15 vuelto, año 1833.

Otra en Barbacana, no constan sus linderos, de Marú 
Aura, Dominio, folio 10, año 1833.

Otra en Portal Nuevo , no constan sus linderos , d( 
Rita Perez. Dominio, folio 10 vuelto, año 1833.

Otra en Portal Nuevo, no constan, sus linderos, d< 
Francisco Perez Esteve. Dominio, folio 46, año 1833.

Otra en Sañ Jáiihe, no constan sus linderos, de Rití 
Perez. Dominio, folio 10 vuelto, año 4 833.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de An
tonio Llacer Peydro. Carta de pago, folio 8, año 4833.

Otra en Carabanchel, no constan sus linderos, 4e Ni 
colás Jordá. Carta de pago, folio 31, año 1833.

Otra en calle de San Agustin, no constan sus linde 
ros, de Josefa María Moltó. Dominio, folio 43 vuelto, am 
1833.

Otra en Poblet, no constan sus linderos, de Francisci 
Reig Carbonell. Carta de pago, folio 42, año 1833.

Otra en Sán Marcos, no constan sus linderos, de Joa 
quin Casa y consorte. Dominio, folio 58 vuelto, año 1833 

Otra eh  Plaza de San Agustin, no constan sus linderos 
de Doña María del Milagro Puigmoltó. Dominio, folio 5» 
vuelto, año 4834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Mari; 
Teresa Masiá. Hipoteca , folió 47, año 4831.

Otra en Algezares, no constan sus linderos, de María 
no Pascual/Hipoteca , folio 47 vuelto, año 1834.

Otra cuya situación y linderos no constan, de Bla¡ 
Perez. Hipotecó, folio 32 vuelto, año 1834.

Otra en Caracol, no constan sus linderos, de Francis 
co Miró. Dominio, folio 14 vuelto, año 4834.

(Se concluirá.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos dei Estado 

de la provincia de Guadalajara.
Siendo indispensable acreditar en el expediente de in

vestigación qúe obra en esta oficina si es del Estado, co
mo de Mostrencos ó de dominio particular un solar sito 
en esta capital y su calle del Chorrillo, que linda por Sa
liente con casa de D. Isidro Saenz, Norte con otra del 
Conde de Torrejon, por Mediodía calle del Chorrillo, y Po
niente con una callejuela, se inserta la presente en los 
diarios oficiales con el objeto de que cualquiera que se 
crea con derecho al expresado solar, dei que en su caso 
debe incautarse el Estado, lo deduzca en esta oficina en 
el término de 30 dias; en la inteligencia que trascurridos

estos sin reclamación alguna se procederá á lo cjlié haya
lugar según derecho. v ' 1

Guadalajara 49 de Octubre de 486é.«=»Bi Administra» 
dor, Segismundo García Aceveda s 4837

Administración principal de Hacienda públlca  
de la provincia de Almería.

Los herederos de D. Gabriel de Medí h a , vecino que 
ítíó de Cuevas y de la ciudad de Granada, se servirán 
presentarse en esta dependencia ó apoderar, persona que 
les represente á fin de enterarse dé un asunto de sumo 
interés. ;

La misma oficina les advierte que pasados 3Á dias, á 
Contar desde la fecha en que aparezca inserto éste llama
miento, les parará perjuicio. "

Almería 20 de Octubre de 4864.*=»P. S . , Sebastian de 
Yelasco. 4903

Contaduría de Hacienda pública
dé la pfóvihcia de Castéllon.

Pliego de condiciones bajo las ha de tener efecto la su
basta para la adquisición y  recomposición de varios mue
bles y enseres que son necesarios para el servicio de esta 
oficina con arreglo al presupuesto aprobado por la Direc
ción general de Contabilidad en 2 de Setiembre ultimo, 
el que se hallará de manifiesto en la referida depen
dencia.
4.a El tipo p ara la  subasta será el de 3.000 rs.
2.a Esta tendrá efecto á los 30 días, á contar desde la 

publicación en ^  Gagí^ a, á las e* 
despacho del Sr. Gobernador de esta proviheia, bajo su 
presidencia y con asistencia del Contador que suscribe.

3.a Los interesados en la licitación presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados arreglado^ al modelo 
que se estampa á continuación, acompañando á éf carta 
de pago por la que se acredite haber ingresado en la Ca
ja, de Depósitos de esta Tesorería la cantidad de 300 rea
les como garantía del cumplimiento del remate.

4.a A la expresada hora se abrirán los pliegos , y se 
adjudicará el remate á favpr del interesado que haga pro
posición más ventajosa. r V

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá entre sus autores por espacio de m édk hora pujas á la 
llana.

5.a El rematante deberá presentar los muebles y en 
seres en esta Contaduría, así como el empapelado y  p in
tura al raes de haber tenido efecto la subastáf.

6.a Tanto las maderas como los demás artículos (píese 
empleen en los muebles de nueva construcción y  recom
posición de los existentes, así como la ^ n tu ra  y em pa
pelado, serán de buena calidad, é igualmente las escriba
nías y candeleros; quedando sujeto el rematante aí r e 
conocimiento pericial que se practique si se considérase 
necesario , y al abono de los honorarios del perito que so 
nombre aí efecto.

7.a El importe de la subasta le será abonado al rema
tante aprobado que sea por la Dirección general de Con
tabilidad, y consignado su pago por la del Tesoro en la 
correspondiente distribución de fondos.

Castellón 49 dé Oétu^th IÍÓ 4864.c>«Cárlos Acuña.
Modelo de proposición,... , w _

E l qué suscribe, vecino de   ofrece construir y
recomponer los muebles y enseres que son necesarios 
pa ra el servicio de la Contaduría de esta provincia por 
la cantidad de    con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid d e . . . . . . . . . ,  y
en el Boletín oficial de .............

(Fecha y firma dei interesado.) 4 892
-y 1 1

Juzgado de primera inatancia 
d e  Huercal-Overa.

D. Pedro María Escobar, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido, que de ser así el infrascrito Es
cribano da fe , así como de estar en el ejercicio y desem
peño de su cargo &c.

Hace saber que teniendo que proveerse una plaza de 
alguacil de este Juzgado , dotada con el sueldo anúal de 
2.260 rs , se anuncia la vacante para que en el término 
de 40 dias desde la inserción de este edicto presenten en 
este Juzgado sus solicitudes los sargentos, cabos y solda
dos y demás individuos que reúnan las circunstancias de 
la ley ; pues pasado dicho término se elevará-originad el 
expediente con las solicitudes presentidas al limo, señor 
Regente de esta Audiencia para su superior resolución.

Dado en Huercal-Overa á 17 de Octubre de í  864.=* 
Pedro María Escobar.=Por su mandado, Pedro Sánchez 
Rubio. -  ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunaí de Comercio de Madrid.—-Para la junta de gradua

ción de créditos de la quiehra doiL IfamOír V&Miy Jordán ha 
señalado el Sr. Juez Comisario de ella? el dia 4 de Noviembre 
próximo* y hora: de las -
cias del Tribunal, plazuela deJlaAduané Yi^a; núm. 2 /  piso 
principal. / ' / . >r ! , •'f

Lo que se pone en conocimiento de fciiantos seán tales acree
dores reconocidos por;medió del p r é s t e  anuncio; á fin de que 
se sirvan concurrir pqr sí ó pqr medho}d6.4^rsonas Jegalmento 
autorizadas que íes representen, para jjmtar los perjuicios que 
en otro caso les pudieran originar. | 4906

1 7/---- ;— I— 7— ü— %— I— t \— r — :------
D. Joaquiú María ftijóo, Caballero Soméíldado|, de la Real y 

distinguida Orden española de jpárlos Il|, y Juez dé primera ins
tancia de esta ciudad ¿e Búrgo| y su pá¡rtido. ?

se crean con derecho á los e?é(Utqs#q ^ ^ i ^ £ ^ ^  se
adeúden por la Hacienda pública ál Presbítero D. Lúcas del Va
lle y Juárez, difunto, Canónigo que fue de esta Santa Iglesia 
Metropolitana, -paráqué eú el p£&lsó MiíS^ée^Ú S ^ a ^ c o n -  
tar desde la inserción de este anuncio en la G a t i  ng Majirin. 
comparezcan á ejercitarle en este Juzgado por medio de Procu- 
rador competentemente autorizado; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar. Así lo tengo acordado en auto 
de 45 del actual á solicitud del Procurador D. Venancio Fuen
tes en el expediente promovido por el mismo á nombre de Don 

" Jinliera;.yr.©ei^i Francisca Perez del Valle, veci
nos de Zamora, sobre que se les declare herederos abintestato 
de dichos -créditos , como sobrinos carnales y  únicós parientes 
más próximos del D. Lúeas, en atención á que este en su testa- 

Ynento de 7 de Enero de 1846, y su heredero fiduciario D. José 
Agustin Parra-en el suyo de 12 de Junio de 1851, no instituye
ron heredero universal ni particular respecto de los menciona
dos créditos. '

Búrgo§Jf de Octubre de 1864 —Joaquín María Fe\jóo.=Por 
mandado defS. S., Francisco de Paula Alonso. ,4903

 ----------    ;--- ------------ ------------ H- ■ ...................................................
El Licenciado D."José Agustin Magdalena, Juez de primera 

instancia dé ¡esta villa y su partido.
Hago saber que trascurridos los 20 dias por el que se citó 

y emplazó ádodos los que se creyeren con derecho á los bie
nes dei. concursado D. Juan de Aldecoa ;para que se /presenta
sen en este Juzgado con los títulos justificativos, he acordado en 
auto de 18 dél actual que, en conformidad dedo di^meetof en los 
artículos 539 y 540 de la ley de Enjuiciamiento civil, se convo
que á junta general para el nombramiento de síndicos ; qué ten
drá lugar el ília 12 del próximo mes de Noviembre, y  sus diez 
horas déla mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Bilbao 24 de Octubre de :4 864.=íJosé Agustín Míigdalena.=a 
Por mandado de S. S., José María de Gárate. ... 1905

En virtud de providencia del Sr* Aptónio Maríai de Prida, 
Juez de primera instancia deídistrito del Hospital d(* esta capi
tal , refrendada del Escribano de su número D-. José Gfcarcía Las
tra, se saca á púbüca su b ^ a  Una éá l^ sifi eh e ^  jioblacion y 
su calle del Mesón de Paños, distinguida cófi lóshumeros 7 mo
derno 36 antiguo, de la manzana 418, qué. comprende^una super
ficie de 4.691 piéscuadrados, y ha sido tasada por uJ Arquitec
to D. Wenceslao Gabiña en la soma
remate se ha señalado el viernes 25 dé Noviembré , á
las doce del dia, en el Juzgado de S. S., situado én ía  calle de 
la Magdalena, núm. 13, cuarto p r in c ip a l^ ^ ,r  ’

Lo que se anuncia al púbjjco pop r 4 90.7

.... : • - n ' : ; í : I :  .
En virt id de providencia del Sr. Juez de primeiÚinfñs%hcia 

especial de ^ ^ tó ^ S fá f f i^ .é ^ la z a
por el presente edicto, fd ter^dor* dc]a c a ^ t^ d e  
mero 80, de la escritura de impósícion de,1035 p$.‘ vepficáda en 
el año efe 4821 eaía  Caja general de Consolidación^ á favor del 
patronato de legos fundado por D. Domingo de Méndez en. ei 
lugar de la Braña, isla de la Palma , para que en el término do 
30 dias la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expedienté qúé Se 
sigue para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Octubre de 1864.=Por mandada £>. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4908

En virtud de providencia acordada por ei Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta ct»rte en los



%tftcs ^ ^ fe i^ á t a r ía  de D. Gabriel de írurétagoyena, que ra
dican -©ala Escribanía de D. Miguel García Nebtejas, ge lláffia 
por el presente á todos los acreedores á dicha testamentaría, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde el 16 del cor
riente^ comparezcan en los expresados autos por sí ó por medio 
de representante legítimo con los títulos justificativos de sus
créditos, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que hava 
lugar. J

Madrid 24 de Octubre de 1864 —Noblejas. 1910

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Del
gado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita* llama y  emplaza por el presente anuncio á la perso
na que tenga en su poder la carpeta-resguardo, nüm. 65, de la 
escritura de imposición verificada en el año de 1821 en la Caja 
nacional de Consolidación, señalada con el núm. 10, á favor de la 
ermita de San Juan Bautista del lugar de Haría, islas Ganarías, 
siendo su capital 12.356 rs ., para que la presente en este Juz
gado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, dentro del término 
de 30 dias, ó.acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se sigue para justificar su extravío; baj o apercibimiento.

Madrid 20 dé Octubre de 1864.—Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 1909

A voluntad de sus dueños, y en virtud de expediente de ju
risdicción voluntaria instruido á su instancia en el Juzgado del 
distrito de la Audiencia de esta corte y Escribanía de D. Miguel 
García Noblejas, se anuncia la venta judicial en subasta pública 
de la hacienda,titulada «La Montellana,» sita en las afueras déla 
puerta de Alcalá, á la derecha de la carretera de Aragón, detrás 
del parador de Muñoz, comprendida dentro de la zona de ensan
che de esta capital; cuya hacienda se compone de una huerta con 
poria y estanque para riego, casa y tejar, y  comprende una su
perficie de 2.044.303 piés cuadrados; habiéndose señalado para 
su remate el dia ,5 de Noviembre próximo, á las once horas de su 
mañana, en la audiencia del referido Juzgado, sirviendo de tipo 
para lá subasta la suma de 7.912.144 rs. en que ha sido tasada 
la finca,

Madrid 11 de Octubre de 1864.—Noblejas. 1709—2

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
tle primera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y 
éftípiaza por tercero y  último edicto y  pregón y término de nue
vo dias á D. José Sanz y  D. Juan Ollert, del comercio de esta
córte , y  cqyq paradero en la actualidad se ignora, para que tan
luego como ílegue á su noticia se presenten en dicho Juzgado á 
fin de practicar las oportunas diligencias en la causa que se les 
sigue, por estafas ; apercibidos que de no verificarlo se sustan
ciará,en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 47g2

D. Mariano Blanco Arismendi , Juez de primera instancia de 
esta capital de Almería y  su partido &c.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
Francisco Mal donado y Mérida el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido desde 1.° de Enero de 1863 hasta el 
dia 9 de Diciembre del mismo año, que cesó en dicho destino; 
■y á fin de que en su tiempo pueda verificarse la devolución de 
la fianza que prestara para,servir mencionado Cargo, y  que en 
el período de tres años fijado en el art. 306 de la ley hipoteca
ría puedan los interesados que se consideren perjudicados por 
culpa de dicho funcionario en el tiempo expresado deducir la 
acción de que se crean asistidos, se inserta este anuncio, que 
es segundo.

Almería 8 de Octubre de 1864.=Mariano Blanco Arismen- 
di.=José María Orlando. i 829

O. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Pablo Gárgantiél y Espejo, natural y vecino de e=ta población, 
casado y propietario, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
m M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta cabeza de partido 
a contestar á los cargos que le resultan en la *ausa que con
tra el mismo instruyo sobre estafa de 1.000 rs. á D. Francisco 
Fernandez Romero, domiciliado en Alamillo; pues si así lo hace 
se le oirá en justicia, y  de lo contrario se continuará la sustan- 
niacion de la catísa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 17 de Octubre de 1864—Antonio Beni
tez Montenegro.=Por mandado de S. S., Eugenio Tejada y Lo
zano. 1831

D. Ñicolás de Haedov Juez de primera instancia dé esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Benito Acosta, 
confinado que ha sido en el presidio de esta ciudad, para que 
qentro del término de 15 dias se presente en esta cárcel á cum
plir la condena de arresto mayor que le ha sido impuesta en 
la causa que se le ha seguido por lesiones á otro confinado; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. , J

Alcalá de Henares 8 de Octubre de 1864.=Nicolás de Hae- 
do.—El Escribano actuario, Gregorio Azaña. 1832

D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Ramón Barreiro 
y  Rabal, Administrador subalterno de Rentas Estancadas que ha 
sido de este partido, para que en el término de nueve dias que 
por primer plazo se le señala se presente en las cárceles de 
este Juzgado* en donde se le sigue causa criminal sobre haber
se alzado con dos depósitos judiciales; en inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 18 de Octubre de 1864.—Vicente Lló- 
net.=»Por su mandado, Pedro María Segovia. 1859

t>. Jálian Martínez Yanguas, Magistrado de Audiencia, Juez 
«e primera instancia del distrito del Congreso de esta corte.

presente primero y último edicto y pregón se llama,

cita y  emplaza á Pedro Moragues Griño, natural de Albi, pro
vincia de Lérida, a fin de que dentro del término de 30 dias se 
presente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por este Juzgado y Escribanía de 
D. Téfesforo Robles se le sigue por delito de estafa; pues de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, y le parará el per
juicio que haya lugar. 1875

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital:

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Agustin, cuyo apellido y filiación se ig
nora , que es mozo de cuerda , quien el dia 29 de Agosto último 
recogió la ropa súcia de casa de D. Ricardo Caballero, calle de 
Santa Clara, núm. 3 , cuarto tercero, para entregarla á la lavan
dera Isabel Jiménez, y desapareció con ella, á fin de que se 
presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por estafa de dicha ropa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1832

Doctor D. Dionisio Silva Villaronte, Auditor de Guerra hono
rario, Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del actua
rio, se sigue causa criminal de oficio contra Celestino Luaces 
vecino de la villa de Yunquera, casado, carpintero, de 38 á 44 
anos de edad, ausente, por sustracción de traviesas de madera 
del ferro-carril; habiendo acordado en este dia se le cite, llanta 
y emplace por edictos, como lo ejecuto, para que en el término 
de 30 dias se presente en esta cárcel de partido á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, dándose á la cau
sa el curso que corresponda.

Dado en Guadalajara á 19 de Octubre de 1864. =  Dr. Dionisio 
Silva.=Por mandado de S. S., Isidro Monteliú. ' 1858

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,
Hace algunos días que en Viena y Berlín circulaba 

el rumor de que Austria ha dirigido á Prusia una 
intimación con el objeto de obligar á esta última po
tencia á que manifieste su opinión acerca de los pun
tos relativos á la cuestión comercial, y especialmente 
respecto del derecho que revindica Austria de tomar 
parte en el Zoilverein. Según algunos periódicos, 
este punto ha sido discutido únicamente en el Con
sejo de Ministros de Austria, pero sin que hasta aho
ra haya sido expedida la intimación á Prusia

La Gaceta Nacional indica que la cuestión da las 
relaciones comerciales con Austria parece haber en
trado en una crisis decisiva. En Viena hay empeño 
en hacer creer que la posición del Conde de Rech- 
berg está interesada en este asunto, que le obligará 
á salir del Gabinete si por parte do Prusia no se o b -  
tiene alguna concesión.

La Nueva Prensa Ubre cree que la crisis ministe- 
rial ha terminado, y que el Conde de Rechberg con- 
servará su cari era.

El Freemdenblaí asegura que el convenio de Di
ciembre primitivamente ajustado entre Austria y 
Prusia acerca de la independencia de los Ducados de 
Schlesvig-IIolstein, ha recibido su complemento con 
un artículo adicional estipulando que la acción co
mún de las dos grandes Potencias alemanas se exten
derá á la reorganización de los territorios cedidos por 
Dinamarca, formando un Estado independiente.

Anuncian de Niza el 251 á las cinco de la tarde la 
llegada del Emperador y de la Emperatriz de Rusia 
á aquel punto. SS. MM. Imperiales fueron recibidos 
en la estación por el Prefecto del departamento de 
los Alpes-Marítimos, el General Jefe de la subdivi
sión , el Alcalde de Niza y el Comandante de los Ca
zadores de la Guardia A pesar de la lluvia, inmensa 
concurrencia acudió al paso de los Soberanos de 
Rusia.

Por la mañana habia llegado una corbeta rusa, 
procedente de Villafranca.

Se esperaba á la Princesa Dagmar de Dinamarca 
con su familia, así como al Gran Duque heredero de 
Rusia.

Un telegrama de Atenas, lecha 21, anuncia que 
el 19 propuso el Rey por medio de un mensaje la 
creación de un Consejo de Estado. Los Ministros ma
nifestaron á la Asamblea que la Constitución no sería 
firmada por el Rey si en ella no se consignaba la crea
ción de aquel alto Cuerpo.

Discutida la proposición Régia, fué aprobada por 
136 votos contra 424, habiéndose abstenido de votar 
4 0 Honrasen f antes.

El corresponsal de La Patrie escribe de New-York 
el 7 anunciando haber entrado el dia 2 en Peters- 
bourg un convoy de víveres y municiones. Los fede
rales habían abandonado las posiciones que ocupa

ban cerca de la plaza, las cuales fueron fácilmente 
tomadas por el General Beáuregardl

El reclutamiento decretado por el Presidente Lin
coln se lleva á cabo fcon gran dificultad. Es pro
bable que el efectivo de 300.000 hombres pedido por 
el Gobierno de Washington no pueda realizarse.

INTERIOR
M a d r i d .—Uno de nuestros colegas asegura que es

tán comunicadas las órdenes convenientes para que el 
domingo 30 del actual tenga lugar la inauguración de las 
obras del hospital é iglesia del Buen-Suceso que, corno es 
sabido^, se va á edificar en el nüevo barrio de Argiielles, 
Montaña del Príncipe P ió , frente á la Florida y al Hos
pital militar. Si la lluvia no lo impide, este acto se cele
brará con gran solemríidád, asistiendo SS. MM. y gran 
número de personajes que han sido invitados al efecto.

——  Ha llegado á Madrid, y  se ha hospedado en la fonda 
de los Príncipes con ocho personas de acompañamiento, 
el Duque de Sommersét, Ministro de Marina de la Gran 
Bretaña. Antes de volver á embarcarse el noble Duque se 
propone visitar los monumentos de esta capital, del Es
coria l, Toledo y Segovia.
 Dentro de dos semanas, según dicen , debe quedar
terminada la obra del pabellón que se está construyendo 
en el solar de las Vallecas, y podrá entonces principiar
se el arreglo y la colocación de las obras que han de f i
gurar en la próxima Exposición de Bellas Artes.

— La cosecha de aceituna ofrece en la actualidad las 
más halagüeñas esperanz-s en todas las provincias del 
reino.
— — La Sociedad Económica Matritense trabaja activa
mente, pues en las pocas sesiones que lleva desde las 
vacaciones ha aprobado la exposición que se ha de ele
var al Gobierno sobre la mejora de la enseñanza agrícola 
y empleo útil de los Ingenieros agrónomos ; está discu
tiendo el dictamen de su sección de Agricultura acerca 
de la proposición hecha por su Presidente el Excmo. se
ñor Duque de Baena para que la enseñanza teórico prác
tica agrícola esté á cargo de las Diputaciones provin
ciales, bajo la inspección de la Dirección del ramo; 
ha ampliado el personal de la comisión que ha de 
informar acePca de los ante-proyectos para la forma
ción del plan general de los ferro-carriles con los ilus
trados socios D. José Adame y D. Francisco Cantillo, y se 
le ha presentado por el Sr. Conrado una muestra de seda 
vegetal, cosechada en Palma de Mallorca, á la que aconu 
paña una extensa Memoria sobre su cultivo y propieda
des industriales; ha aprobado también los dictámenes de 
las comisiones sobre visita al Asilo benéfico de Nuestra 
Señora de la Asunción,* y el referente al cultivo de la mo
rera y cria del gusano de seda por la dirección faculta
tiva del Canal de Isabel II, que ha fomentado su celoso 
Consejo de Administración , y las demás comisiones tra
bajan asiduamente en el desempeño de su cometido.

VALENCIA 23 dé Octubre,— El yaclit del Almirantaz
go inglés Euchantress,rápido buque de vapor de 835 to
neladas, con fuerza de 250 caballos, llegó ayer mañana á 
nuestro puerto, procedente del de Malta, ostentando las 
insignias del Almirante en su palo mayor,y conducien
do á su bordo al Ministro de Marina de S. M. Británica y 
á varios empleados del Almirantazgo inglés.

Estos señores, después de recorrer por breves horas 
nuestra población , de cuyo puerto y evidentes señales 
de adelanto y animación quedaron muy complacidos, sa
lieron en el tren-correo para Madrid.

Desde allí sabemos que seguirán su viaje á Londres, 
aprovechando así los ferro-carriles que nos ponen en co
municación directa con toda Europa , para regresar á su 
país, cumplido el objeto oficial; que según tenemos enten
dido les llevó al importante apostadero naval de la Gran 
Bretaña en el mar Mediterráneo.

Los nombres délos distinguidos huéspedes que m o
mentáneamente tuvimos ayer eunuestra población son el 
Duque de Soinmerset, primer Lord del Almirantazgo, Mi- 
nistro de Marina, y su Secretario; el Almirante Drummond, 
y el honorable Cardley Ghilders, miembro del Parlamen
to, Lores del Almirantazgo; el Almirante Spencer Robin- 
son, interventor general de la Armada ; el Mayor de In
genieros Ciarhe; los Capitanes de la Armada Ilall y lloa
re y Lord Eduardo Saint Maur.

No creemos que les haya conducido á nuestro país 
más que el deseo de conocerlo á su paso para Inglaterra, 
y viajan sin carácter oficial, á pesar de lo cual han sido 
objeto de las atenciones que marca la etiqueta oficial y 
de otras por parte de la empresa, del ferro-carril. [Diario.)

Z a r a g o z a  23 de Octubre.— El proyecto definitivo 
del canal de Tamarite ha sido redactado y trazado por el 
distinguido Ingeniero D, Juan de Barry, Ingeniero en 
Jefe del ferro-carril deGranollers áSan Juan de las Aba
desas. De una reseña que acaba de publicar dicho señor 
se desprende que dicho canal está destinado á regar una 
superficie de 104.880 hectáreas de terreno por medio de 
3o metros cúbicos de agua por segundo. El trazado del 
canal da 32.600 caballos de fuerza hidráulica, repartido 
en 62 saltos, pudiendo proporcionar los ramales secun
darios 8.000 caballos de fuerza mas , equivalentes entre 
todos á una fuerza de 48.000 caballos de vapor. Dice tam
bién que el riego sextuplicará los rendimientos de los 
terrenos que atraviesa por lo que podrán exportarse al 
extranjero 23 millones de hectolitros de trigo. Habrá va
rias obras de fábrica notabilísimas, particularmente un 
muro en el Essera, destinado á elevar las aguas á 23 me
tros de altura. Este muro cerrará el paso del Essera, sien
do en forma circular, y elevando el nivel del rio de modo 
que el agua podrá repartirse en los flancos de las laderas 
colaterales, y por medio de un declive sumamente suave 
quedará asegurada la alimentación de 180 kilómetros 
de canal. (Correo de Aragón.)

VARIEDADES.
MEMORIAS DE U N  ACTOR DRAMATICO (I ).

«Gran trabajo costó á Goethe enseñar á sus actores y  
hacerles perder el ampuloso tono con que hablaban en

(1) Véase la Gaceta de ayer.

la escena. Solo llenando los vacíos que se notaban en su 
compañía con los primeros taléhtos de Alemania que 
atrajo hácia sí, consiguió Goethe completar un conjunto 
muy superior á lo que hasta entonces se habia visto. Te
nia mucha paciencia con ellos, y jamás les reprendía di
rectamente : cuando no estaba contento solía decir: «Va
mos, no está del todo mal, aunque yo me haya formado 
otra idea sobre el asunto. Si meditamos acerca de ello 
hasta el próximo ensayo, de seguro concluiremos por 
entendernos.^ ¿ ,

»Háse echado con frecuencia en cara á Goethe sü 
manía de considerar el teatro como un tablero de aje
drez, en el que los actores no podían moverse ;sino á 
su antojo; es en mi concepto un reproche injusto. Es 
cierto que vigilaba con exquisito cuidado para que las 
maneras y los gestos.de los intérpretes dramáticos, y 
aun los pasos que habían de dar en la escena, tendiesen 
al fin que se proponia Goethe de representar el asunto 
con la mayor verdad posible, y que llegó en efecto á 
conseguir. La primera representación notable que em
prendió fué el Don Cárlos, de Schiller, que le causó v i
vas contrariedades, puesto que los actores no podían 
pronunciar los versos yámbicos, y descansaban tanto en 
las sílabas largas , que se hubiera figurado cualquiera oir 
el chirrido de una sierra: no quedó otro recurso que el 
reducir á prosa los versos. Después de esta tragedia, hizo 
poner en escena Goethe las dos partes de Henrique 4.°, 
que él mismo tradujo y arregló para el teatro.

«Cuando Goethe me comisionó más tarde para viajar 
por Alemania á fin de ver representar á los actores de 
más reputación, me dirigí á Stutgard, donde vi al cé 
lebre artista llamado Eslair. Entusiasmóme su talentq; 
por-desgracia Eslair tenia seis piés lo ménos de estatu
ra. Escribí á Goethe haciéndolo el elogio del actor, pero 
sin dejar de hablarle de su elevada talla. « Ved en otra 
«parte si encontráis, me respondió , porque no podría sa- 
»car partido de un hombre al que no llegaría al estómago 
«nuestra primera actriz.» La primera actriz á que se re
fería Goethe era la renombrada Mine. Jagemann.

«Con el fin de obtener un conjunto aceptable, Goethe 
habia dispuesto que los individuos de su compañía re
presentarían indiferentemente todos los papeles, los últi
mos como ios primeros, según él lo creyese convenien
te. Esto dió lugar, como es fácil suponer, á muchos alter
cados. Así sucedió que, al distribuir los papeles enlFa- 
llenstein, encargó de uno muy secundario á Becker, uno de 
sus actores más apreciados: Becker lo rehusó: « Decidle, 
«respondió con tal motivo Goethe, que si él lo rehúsa, 
«me encargaré yo mismo de ese papel.» En vista de seme
jante respuesta Becker cedió al punto.

«Una de las originalidades de Goethe era la de supri
mir en los anuncios de teatro el tratamiento de señores 
y señoras, «porque, decia , se encuentran en el mundo 
«muchos señores y señorás, pero muy pocos artistas.» No 
obstante, tal costumbre dió margen á muchas*equivoca
ciones , especialmente cuando las actrices desempeñaban 
papeles de hombre. Otra excentricidad de Goethe era la 
de cambiar los nombres de sus actores cuando le pare
cían muy raros ó prosáicos. Por tal razón suprimió la 
primera parte del nombre de una señorita Petersilia, bau
tizándola simplemente cofi el de Silia.

«En 180Ó Schiller llegó á ser codirector del teatro con 
Gaethe, y supo conquistarse el afecto de todos por su 
amabilidad. lié aquí un ejemplo de su marcada benevo
lencia: habia traducido el Macbeth, y Vohs, que hacia el 
primer papel, mostraba una negligencia tal, que Goethe, 
presente á un ensayo, insistió en que se aplazase la re
presentación ; pero hubo de ceder de su opinión á ins
tancias de Schiiler: la tragedia fué representada, y Vohs 
agradó al público. Al finardel tercer acto, Schiller se pre
sentó en el palco escénico y abrazó al actor delante de 
los espectadores; y volviéndose hácia mi padre, le dijo: 
«Ya veis, Genast, que temamos razón; es verdad que lia 
recitado versos diferentes en un todo de los que yo com 
puse , pero es admirable.»

«Una semana ántes de su muerte vi á Schiller en el 
teatro por última vez; causáronme entonces asombro su 
palidez y la expresión de sus ojos. Al dia siguiente fué 
mi padre á su casa para tratar de negocios: el criado le 
dijo que su amo habia pasado mala noche y se hallaba 
todavía en cama. Sin embargo, recibió á mi padre con su 
amabilidad característica. «Si, sí, mi querido Genast, le 
«dijo, estoy todavía enfermo; Goethe no se halla tam- 
«poco mejor, y he mandado á preguntar cómo sigue. Su 
«fuerte constitución le favorece, y se repondrá pronto. 
«Pero ¡quién sabe lo que seremos mañana! Nuestros 
«cuerpos se habrán separado, pero nuestras almas vi vi • 
«rán eternamente unidas.» Dió-en seguida algunas ins
trucciones á mi padre, y le tendió una mano que daba 
muestras evidentes de la fiebre que le devoraba. Profun * 
damente conmovido salió mi padre de la humilde habi
tación del poeta, al que no debia volver á ver más que 
eü el sepulcro.

«La muerte de Schiller causó intenso pesar; nádie se 
atrevía á anunciarla a Goethe, y no era posible , á pesar 
de todo, aplazar la próxima representación sin su per
miso. Mine. Jagemann adoptó por fin un partido y declaró 
ai Duque que en la disposición de ánimo en que se ha
llaba la era imposible presentarse en escena. No hubo, 
por lo tanto, función al Siguiente dia de la muerte de 
Schiller, anunciándose tal medida razonada por medio de 
carteles.

«Algún tiempo después tuvo mi padre que ir á ver á 
Goethe por causa de asuntos urgentes, y entró temblan
do. Recibióle.Goethe con aire grave, y no hizo la más le
ve alusión á la muerte de Schiller; solamente cuando mi 
padre se disponía á retirarse le dijo: «Una palabra todavía: 
«manifestad al que ha redactado el extraño anuncio á 
«propósito de la muerte de mi amigo, que hubiera podido 
«dispensarse de hacerlo. Cuando un. Schiller m uere, el 
«público no tiene necesidad de que se ledén excusas por 
»no' haber función.» #

«Mucho tiempo pasó ántes de que Goethe se decidie
se á volver al teatro.

«Cuando la representación del Cántaro roto, de Kíeist, 
un Oficial del Duque tuvo el atrevimiento de silbar la 
producción. Cárlos Augusto, que se hallaba muy cerca de 
la escena, so inclinó fuera del palco yexclamó: «¿Quién es 
el osado que se atreve á silbar en presencia de la Du
quesa? ¡Húsares, apoderaos de él!» El culpable trató en 
vano de escaparse; estuvo trcS dias detenido en el cuer
po de guardia. El siguiente dia Goethe dijo áReimer: «Ese 
«hombre no dejaba de tener alguna razón, y yo le hubie- 
»ra imitado si mi posición y el bien parecer me lo hu- 
«biesen permitido; pero hubiera debido esperar á hallar- 
«se fuera del teatro.»

«No pudiendo considerarse, el teatro más que como 
un punto de reunión de las familias , era esencial guar
dar compostura y miramientos, con tanta mayor razón 
cuanto dúo la Duquesa Luisa honraba con su presencia 
todas las representaciones. Los aplausos no debian negar 
hasta producir estrepitoso ruido; y aunque no estaba 
prohibido llamar á los actores después de caído el telón, 
semejante honor no era muy prodigado. No oostante, cuan
do representaba Iffiand, aunque no pronunciasen su noim
b r e  l o s  espectadores, Í0 aplaudían hasta que aparecía en
las tablas. La única excepción tuvo lugar al poner eu 
escena Los Bandidos, pues entonces, no asistiendo jamas 
la familia ducal cuando se representaba aquella produc
ción, los estudiantes podían tomarse mayore» libertades. 
Una vez, sin embargo, pasaron los limites de la conve
niencia: un gran número de ellos se despojaron de sus 
levitas* hicieron circular cantarillos de cerveza, y turna
ron cantando canciones un tanto libres. Era demasiado 
para aue Goethe no protestase; levantóse en efecto en su 
palco, que Se hallaba debajo del del Gran Duque, y grito 
con voz estentórea: «Los espectadores no deben olvidar 
»el lugar en que se hallan.» Los estudiantes, que habían 
tenido ocasiones frecuentes de ver a Goethe en Jena, 
comprendieron que semejantes palabras no habían sido 
pronunciadas por un Oficial de policía. El respeto que les 
merecía el poeta era tal que los cantarillos de ^cerveza 
y  las pipas desaparecieron inmediatamente, y e¿ desor
den de los trajes fué al punto corregido.

«Entre las nuevas piezas que Goethe hizo representar 
en Weimar, citaré Romeo y Julieta, traducido por Schle- 
gel y arreglado por Goethe mismo. Mi padre hace á este 
propósito la siguiente observación:

«Se vituperó vivamente á Goethe, y no sin razón, a 
«causa del arreglo de eSta tragedia. En cuanto a m i, ja - 
»más he llegado á comprender lo que pudo impulsarle á 
«sustituir una insignificante canción de lacayo en el pró- 
«logo que inicia al público en el argumento de la pieza, 
«y  á suprimir la última escena para reemplazarla con un 
«epílogo que ponia en boca del monga Lorenzo. En el pri- 
«mer acto convertía al alegre y jovial Merculio en un es- 
«padachin y borracho; la inimitable descripción de la 
«Reina Mab era suprimida, y en vez de tan admirable 
«m odelo, suspira Mercutio por su cena. En el segundo 
«acto dejaba á este personaje toda la originalidad de su 
«carácter. La nodriza, cuyo tipo singular es indispensable 
«para hacer comprender bien el carácter de Julieta , so
«torna en una criadita clásica Además, los críticos cen-
«suraban á Goethe el haber trasformado á Baltasar, el la- 
«cayo de Romeo , en un joven paje que le hacia una lar- 
»ga descripción de los funerales de Julieta, en lugar de 
«anunciarle sencillamente su muerte como en el original 
«inglés. Prescindiendo de la escena del balcón , de las 
«brillantes relaciones deMercutio y de los monólogos del 
«monje Lorenzo, la pieza obtuvo pocos aplausos.»

«Vuelvo J ila  época de mis primeras relaciones con 
Goethe y de mi contrata en Weimar por 2! francos cada 
semana. Goethe me trataba con suma benevolencia, y  
sus saludables consejos me sirvieron de mucho. Por 
aquel tiempo tuvo lugar un ligero incidente cómico que 
divirtió en gran manera á los habitantes de Weimar.

«La mujer de un carnicero de Berlín, que habia veni
do exprofeso á Weimar para conocer ó Goethe, y que 
habia sido despedida varias veces por el criado del poe
ta, averiguó la hora en que e¿?te se^retiraba. La aconse
jaron que se ocultase detrás de una estátua que se ele
vaba al pié de la escalera, y que esperase á Goethe, 
quien, muy sensible á tal especie de homenaje, la re 
cibiría con amabilidad. Siguió estrictamente la mu
jer estas instrucciones; y en el momento en que apare
ció Goethe , salió ella de su escondite diciendo: «Por fia 
tengo el placer de contemplar al ilustre poeta.» Miróla Goe
the con sorpresa y la preguntó: «¿Me conocéis, señora?— 
Señor, ¡quién no os conoce ! Fesí gemauert in der Er- 
destehtder Form aus Lshm gebrannt (1 )» Goethe se rió al 
ver que le atribuía la Campana de Schiiler, y la respon
dió: «Tengo gran complacencia en que conozcáis también 
«mis obras. Adiós, señora ;» y pasó adelante. La entusias
ta carnicera se volvió muy contenta a su posada;^pero 
estuvo á punto de caer enferma cuando su huésped%la di
jo  que Goethe no la perdonaría ja más semejante confu
sión de poemas y de.poetas. La infortuuada mujer salió 
de la Atenas germánica con el corazón desgarrado y aver
gonzada del ridiculo en que habia caido.

(1) «El molde de arcilla se halla fijo en el suelo &c.» Primer 
verso del poema de Schiller, titulado La Campana.

[Se continuará.)

ANUNCIOS

PRÁCTICA CONSULAR DE ESPAÑA. — FORMULA- 
rios de Cancillerías consulares,-y colección de decretos, 
Reales órdenes y documentos diversos, por D. Antonio 
Bernal de O’Reiily, Cónsul general de S. M. en Siria y 
Palestina.— Contiene 145 formularios para el comercio, 
navegación y Consulados; 178 documentos oficiales con
cernientes, a los mismos; 52 banderas españolas, do 
guerra, mercantes y contraseñas; cuatro índices gene
rales, por materias y por orden alfabético, de los asun
tos que tratan las disposiciones oficiales.— Esta obra , in
dispensable para los Consulados de la nación, para el co
mercio en general, en sus relaciones con el extranjero, 
y para los navieros, armadores y  capitanes de buques 
mercantes , ha sido aprobada , adquirida y  mandada ad
quirir por el Ministerio de Estado en Real orden circular 
fecha 14 de Enero del presente año á todos los Consula
dos generales , Consulados y  Yiceconsulados que disfru
ten sueldo del Erario.

Y en Real órden de la misma fecha, expedida por el 
Ministerio de Marina, conformándose con el dictamen de 
la Junta consultiva de la Armada, declarada muy útil a la 
carrera consular y para el comerpio en general, toda vez 
que reúne en un solo cuerpo la jurisprudencia consular

Y posteriormente adquiridos de Real órden gran nú
mero de ejemplares por el propio Ministerio para ser 
distribuidos á las Comandancias y  Ayudantías de distri 
to como obra de consulta.

Se halla de venta al precio de 100 rs. en Madrid, li
brería de D. Leocadio López , calle del Carmen, núm. 14, 
y en provincias en las principales librerías. 1885—3

SANTOS DEL D IA

San Crisanto, Santa Daría, San Crispin y Crispiniano 
mártires; San Frutos, y la Dedicación de la Santa Iqlesia 

Catedral de Toledo.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Octubre de 1864.

MORAS,

6 m
9 m, 

4 2 . . .
3 t., 
6 t..
9 n.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros.

TEMPERA!U 

Reaumur.

7#,4 
9° .8 

I2\9
42\2 
9o,4 
8*,5

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
d e l

CIELO.

Cubierto. 
N.* y ñus 
Cási cub. 
Cubierto. 
Id., lluv.* 
Cási cub.

700 07 
699,67 
697,42 
694,35 
694,17 
693,33

9°, 3 
12#,2 
16M 
15°, 3 
11°,7 
10®.6

s.......s .......s .......
3 ...........
3.S .O . 8 / . . . .

Temperatura máxima del dia........ .. 13\4 16°, 8
Temperatura máxima al sol.............. 189 9 23 6
Temperatura mínima del dia........... 7*,2 9\0

Evaporación en las 24 horas. 0.6 milímetros.
Lluvia en id. id................. - . .  4,8 idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. .

-Según'los parles recibidos, ayer ha llovido en Ali
cante, Avila, Cáceres, Ciudad-Real, León, Orense, Ovie
do , Salamanca, Segovia, Toledo y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
OfMCClOH DE operacionfs geodésicas.— Observaciones me- 

teorológicas del dia 24 de Octubre de 4 864.

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
Tel del mar en 
milíme

tros.

TeraJ 
peratu 
ra en 

grados 
centesima

les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del
cielo.

Estado 
de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 in.’ 750,7 10,3 S. E. . Vien.* Cási d /  . P/oleaj.

Sevilla id 756,7 19,1 S u r ... Brisa. N ubes... »
G ra n / id 759,1 13,4 S. O. . Calma Despej.®. »
Alican. id 757,4 19,6 N O  . ídem. Ais. nubs En ca l/
Murcia id. 757,8 18,6 Oeste. Brisa. Despej.®. »
Valen, id 755,5 19,2 S. O .. Idem Idem. . .
Palma id 755,7 2 1 ,6 S u r... Idem. Cási d ®. Oleaje.
B arcel/ id 752,9 17,3 Oeste. Caima Despej.®. P / oleoj

Zarag/ id. 754,8 16,4 Oeste. Brisa Nuboso.. »
Soria id.. 751,8 10,2 S. O .. Idem. C/, lluv/ »
Búrgos id. 756,8 9,5 S u r... Vien.° Cubierto. »
Vallad, id. 755,4 11,8 Idem.. Idem. Núbes. . »
Salam/ id 752,9 12,0 3. O .. Idem Lluvioso. »
Madrid id. 756,1 i 2 2 Sur. .. Brisa. Nubes... »
Cd-Real id. 758,4 16’,2 Oeste. i ídem » »
Albac. id 758,7 14,2 O. 3 .0 Idem Nubes... »
Brest á las

8 m añ/ 746,6 10,2 Oeste . » Cubierto Bella.
Bayona id 750,0 13,0 S. O .. Brisa Celajes.. Agitada
Mars/ id. 731,1 15,9 N. O .. Idem. Cubierto, De leva.
O vi.® 23 á
las 9 n i/ . 748,í 12,4 Oeste. Vi en.® Llovizna. »

C o/ id. id. 744,1 17,1 N. O. / V.® fte. Cási cub. Picada.
Sa / id. id. 748,4 15,6 S. O . Brisa. C.°, lluv/ »
O p /id .id . 752,5 18,1 S. S. 0. Vien.® Cu líder to. Agitada.
L is/ id. id. 754,0 18,5 S. O ... V /ftc. Nubes ... De leva.
S ev / id. id 756,7 21,9 S u r... V ien / Idem.. . . »
Brest id. á

las 8 m.® 746,2 10,5 Este. . Brisa. Cubierto. De leva.
Bay/id .id » 11,0 S u r .. . Idem. Idem----- Agitada.
M a/id. id 755,4 12,8 N. O .. Idem. Despej.®. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana.

l o c a l i d a d e s .

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y' 
al nivel del 

man

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petérsburgo. 759,0 0*,7 O.......... Nubes.
Stekolmo......... » » » »
Copenhague... » » » »
Viena.. » » »
Leipzig.............. » » » »
Berna................ 753,7 5°,5 S. É. . . Cub.®, llu v /
Greenwich.. . . 743,5 M®,5 0. s . o . Despejado.
Bruselas........... 745,5 14®,8 S. S. 0. Mpy ñub.®
D unquerque.. 743,9 ■\r,i 0 .......... Nuboso.
París.................. 748,4 13’ ,2 0  . . . . Semi-cub.®
Burdeos........... 752,6 14°,0 0  . . . . Lluvioso.
L y o n .. . . . . .  * 756,4 15®,0 0 . . . . . . Lluvia.
Turin ............... 759,0 11°,0 N. O . . . Idem.
Florencia......... ' 758,9 16°,0 E.......... Cubierto.
R om a.. . . . . . . 762,1 18®,5 á. . . . . , Cási id.
Nápoles. » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40 040 fanegas de tr ig o .
2.913 arrobas de harina de id.

10.517 arrobas de carbón.
123 vacas, que componen 48.315 libras de peso» 
679 carneros, que hacen 46.672 id. id .

PRECIOS OS ARTÍCULOS A L P O R  M A Y O R I POR MENOR EN EL DIA 
DE H OY.

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, d e 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1*4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de i 6 á 20 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 27 rs. arroba, y  de 8 á 17 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 */t rs. arroba, y de 2 á 3 */2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  1.259 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio máximo  50.
Idem mínim o   40.
Idem medio   47,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M fdrid 24 de Octubre de 1864.--E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Tamanies.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Octubre 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-80; 
á plazo , 48-83 c. fin próx. en firme.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-90; no 
publicado, 43-80 p.; á plazo, 44-25 y 20 fin próx. vol.

Partícipes legos convertibles á 3 por 100, publicado 
40-80.

Idem del 4 y  5 por 100, id., 39-50.
Deuda del personal, no publicado, 24-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual, id., 94 50 p.
Idem de á 2.000 rs., i d . , 06-25.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.5 id., 93-50 p. 
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 

93-50 p.
Idem de Obras públicas del.*  de Julio de 1858, pu

blicado ,93.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado , 107 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 89-90.
Acciones del Banco de España , no publicado, 176. 
Idem déla Metalúrgica de San Juan de Aleará?, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á dias fecha, 49-35 p.
París á 8 dias vista, 5-11 d.

Plazas del reino.

Da5e. Beneficio.] Daño. Beneficio

0

A lbacete.. . .  par. » Lugo  * *
Alicante. . . .  » 4̂ Málaga.. . .  * r//k p.
Almería  « M u rcia .... » ^
Avila  y* » O ren se .... » »
B a d a joz ..... » % p. O v ie d o .... » yí d .
Barcelona.. .  * 1 p. ( Palencia.. .  par. »
Bilbao  par d. » Pamplona, par. »
B ú r g o s .. , . .  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. « Salamanca. * »
Cádiz   Y% p. » San Sebas-
Castellon. . .  > * tian  « % p.
Ciudad-Real. » » Santander. » */s
Córdoba. . . .  *> d. Santiago.. .  » »
Coruña  par p. » Segovia.... $  *
Cuenca  » » S e v il la .. ..  » 1
Gerona . . . .  * « Soria  */% p. »
G ranada.... » */* Tarragona. » */% d.
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Huelva  » « Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » }/a d.
J a é n . . . .* . . .  par. » Valladolid.. » % d.
León  % » Vitoria  » A/4 p.
Lérida.. . . . .  » » Zamora. . . .  » y4 d.
Logroño.. . .  1 « */i Zaragoza,. ,  » J4 d,

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Amberes 21 de Octubre>— Interior, 44-59. — Diferida, 
40,50.

/

Ámsterdam 21 de Octubre.— Interior, U %.— Diferi
da , 41 */%•

Francfort 21 de Octubre. —  Interior, 47. — Diferí la, 42 %.
Lóndres 21 de Octubre. — Consolidados, 88 % , 89.

ESPECTACULOS.

T eatro  del Príncipe . — A las o ch o  de la n och e  — Las 
cañas se vuelven lanzas, com ed ia  en tres actos.— Baile.—  
Las hijas de Elena.

T eatro  de  V ariedades.— A las ocho de la noche.—  La 
comedia en tres actos y  en verso titulada El amor y el 
interés.— Baile.— El juguete nuevo en un acto titulado 
¿ Será este ?

T eatro  de la  Z arzu e la . — A las o c h o  y  m edia de la 
n o ch e .— ¡Cómo ha de ser!—Lo que falta á mi marido.—  
La Casa Roja.

T eatro  del Circo.—A las ocho de la noche.—Décima- 
quinta representación déla zarzuela en tres aclos, origi
nal y en verso, Cadenas de oro.

. T eatro  de N ovedades. — A las ocho y  media de la no
che.— Ándújar.—Baile.— Los celos del lio Macaco.

Campos Elíseos .—Desde las seis de la mañnna hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café , fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa-.

Entrada general, 2 rs.


